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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se realizó con el objetivo de conocer la diferencia 

salarial por género de los trabajadores dependientes en el mercado laboral peruano 2018, 

con información de la base de datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO). Se estimó el modelo Mincer 

(1974), para determinar las variables que explican el salario del trabajador dependiente y 

con Mínimos cuadrados Ordinarios (MCO), se procedió a aplicar el método de 

descomposición de Oaxaca – Blinder para calcular la diferencia salarial, donde la 

diferencia salarial entre dos grupos se debe a dos componentes, el primero recoge la 

diferencia entre las variables explicativas observables de los dos grupos y el segundo 

componente recoge la diferencia entre las características no observables o  existencia de 

discriminación. Los resultados obtenidos muestran que las variables educación y 

experiencia determinan la existencia de diferencia salarial en 28.14% para el año 2018, y 

así la diferencia salarial en el sector público fue de 16.67%, donde el 13.81% se debe a 

una posible discriminación salarial y para el sector privado una diferencia total de 

33.80%, donde el 31.23% se debe a discriminación salarial.  

Palabras clave: Diferencia salarial, discriminación, ingreso, productividad, trabajador 

dependiente. 
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ABSTRACT 

The current research work was developed with the objective of finding out the salary 

difference by gender of dependent workers in the Peruvian labour market 2018, with 

information from the database of the National Institute of Statistics and Informatics 

(INEI) of the National Household Survey (ENAHO). The Mincer model (1974) was used 

to determine the variables that explain the wage of the dependent worker and with 

Ordinary Least Squares (OLS), the Oaxaca - Blinder decomposition method was applied 

to calculate the salary difference, where the salary difference between two groups is due 

to two components, the first one includes the difference between the observable 

explanatory variables of the two groups and the second component includes the difference 

between the unobservable characteristics or the existence of discrimination. The results 

obtained show that the variables education and experience determine the existence of 

wage differential by 28.14% for the year 2018, and thus the salary difference in the public 

sector was 16.67%, where 13.81% is due to possible wage discrimination and for the 

private sector a total difference of 33.80%, where 31.23% is due to wage discrimination.  

Keywords: Dependent worker, discrimination, income, productivity, salary differential 
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INTRODUCCIÓN 

El propósito de la investigación es cuantificar empíricamente la diferencia salarial por 

genero de los trabajadores dependientes en el mercado laboral peruano. Dado la 

ineficiencia que genera el funcionamiento del mercado de trabajo, la creciente 

participación de la mujer en el mercado de trabajo peruano y el interés del gobierno de 

reducir la brecha salarial por genero a través de la implementación de políticas públicas.  

Según el último informe mundial de salarios de la OIT (2019), constata que las diferencias 

de remuneración entre hombre y mujeres, es de alrededor de 20% a escala mundial. Que 

según un informe del McKinsey Global Institute determina que para el 2025 se podrían 

agregar $ 12 billones al PIB mundial al promover la igualdad de las mujeres (GIM, 2017). 

Por consiguiente, es muy importante empoderar a las mujeres y niñas para alcanzar 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el año 2030. 

Según la teoría del capital humano de Becker (1964), la determinación de los salarios está 

ligada a los niveles de productividad alcanzados por los trabajadores. Así que, en un 

mercado laboral competitivo según Mejia (2018), el salario debería tener una relación 

directa con el valor del producto marginal del trabajador; en este sentido, el salario de los 

trabajadores es una función tanto de sus características productivas como del precio que 

cada característica tiene en el mercado de trabajo. Por lo tanto, la teoría económica de 

Mincer (1974) y discriminación estadística Phelps y Arow (1973), sugiere que el 

diferencial salarial de género existe bien sea a causa de diferencias en las características 

productivas de los individuos o porque dichas características son compensadas 

desigualmente en el mercado de trabajo. Por eso la OIT (2019), indica que la 

discriminación salarial por género es cuando las mujeres reciben un salario menor que los 

hombres por el mismo trabajo o por un trabajo de igual valor. Es decir, si hombres y 

mujeres (o cualquier otro grupo demográfico) con iguales características productivas son 

pagados desigualmente, dadas una misma situación ocupacional general, entonces existe 

discriminación salarial (Mejia, 2018). 

El presente documento tiene por objetivos cuantificar la brecha salarial por genero de los 

trabajadores dependientes del sector privado y del sector público respectivamente en el 

mercado laboral peruano, se utiliza datos de la Encuesta Nacional de hogares 2018 del 

INEI como fuente de información para la estimación de los salarios por MCO la ecuación 

de Mincer y para la diferencia el método de Oaxaca – Blindar y dichos resultados 

http://sdgs.undp.org/es/
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permitan a las instituciones responsables tomar decisiones desde el punto de vista de la 

igualdad de género y promover salariales no diferenciados por ninguna distinción en este 

caso por género. 
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CAPÍTULO I 

REVISIÓN DE LITERATURA 

1.1 Marco Teórico 

1.1.1 Teoría del mercado de trabajo 

En el mercado de trabajo participan los trabajadores, las empresas y el gobierno. El 

objetivo de los trabajadores es maximizar su bienestar por medio de sus decisiones 

de trabajar o no, cuanto tiempo trabajar, en donde trabajar y que nivel de esfuerzo 

dedicar a ello. El objetivo de las empresas es maximizar beneficios por medio de 

decisiones de producción, número de empleados, clientes, etc. La suma de todas las 

decisiones de los trabajadores genera la oferta laboral y la suma de todas las 

decisiones de los empleadores genera la demanda laboral. El gobierno tiene el papel 

de regulador en la relación existente entre trabajadores y empresas (Prieto 1989 

citado en  Mamani, 2018 ). 

El mercado de trabajo es aquel en donde los individuos intercambian servicios de 

trabajo, los que compran servicios de trabajo son las empresas o empleadores de la 

economía. Estos configuran la demanda de trabajo. Los que venden servicios de 

trabajo son los trabajadores y ellos conforman la oferta de trabajo. La interacción de 

demanda y oferta de trabajo determina los salarios que se pagan en la economía 

(Parking & Loria, 2014) 
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1.1.1.1 Demanda de trabajo 

La demanda de trabajo, muestra que los salarios son iguales a la productividad, 

medida por el valor del producto marginal del trabajo. En palabras sencillas, 

los trabajadores muy productivos perciben mejores salarios y los trabajadores 

menos productivos perciben salarios inferiores (Mankiw, 2012). 

La demanda de trabajo, se genera como resultado de la demanda directa de 

otros bienes y servicios, siendo esta una demanda derivada. La curva derivada 

de trabajo (y de los demás recursos demandados por la empresa) está motivada 

por el objetivo de la empresa, que es la maximización de los beneficios, para 

generar la producción que la permita lograr la meta (Parking & Loria, 2014) 

1.1.1.2 Oferta de trabajo 

Las personas pueden asignar su tiempo a dos actividades principales: ofrecer 

su trabajo y descansar. (Por descanso nos referimos a cualquier actividad 

distinta a ofrecer el propio trabajo). La curva de oferta de trabajo muestra la 

cantidad de trabajo que ofrece el trabajador a las distintas cantidades de salario 

real. Una curva de oferta de trabajo con pendiente positiva indica que un 

incremento en el salario induce a los trabajadores a aumentar la cantidad de 

horas de trabajo que ofrecen (Mankiw, 2012). 

Los trabajadores dependientes son parte de la oferta de trabajo en el mercado 

laboral peruano que, según la Organización Internacional del Trabajo, los 

trabajadores dependientes o empleados asalariados son los que trabajan con un 

contrato explícito o implícito, por lo que reciben una remuneración. 

En un mercado laboral competitivo, la oferta de trabajo se determina por la 

demanda de trabajo, en otras palabras, el equilibrio en el mercado de trabajo se 

da cuando la curva de la demanda de trabajo cruza con la curva de la oferta de 

trabajo, escenario deseable en cualquier país. Sin embargo, estudios muestran 

que existe un exceso de oferta de trabajo generando desempleo y autoempleo 

principalmente en los más jóvenes ya que carecen de experiencia para 

competir. 
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1.1.2 Tipos De Discriminación  

Desde una perspectiva del mercado laboral se puede clasificar en diversos tipos según 

(Grados et al., 2017). 

a) Discriminación salarial: diferenciación en el salario de las mujeres respecto al de 

los varones en una misma área, donde realizan las mismas funciones; es decir, el 

mismo nivel de productividad y cualificación, donde la diferencia no es como 

consecuencia de los niveles de productividad. 

b) Discriminación en el trabajo: La historia y el avance del mercado del trabajo a 

través del tiempo catalogaron a las mujeres como un grupo menor en participación 

laboral por tener restricción con los horarios y mayores prestaciones (maternidad), 

por consiguiente, son contratadas de forma temporal. De manera que los que 

demandan trabajo tienen mayor preferencia de contratar a hombres que a mujeres 

principalmente en labores de alta productividad, agregando también que las mujeres 

tienen menor nivel de escolaridad y calificación.  

c) Discriminación ocupacional: En este tipo de discriminación las mujeres estando 

calificadas para el puesto de trabajo siempre reciben un salario más bajo que del 

hombre, así también solo pueden alcanzar puestos bajos en los niveles de la empresa 

o institución. Por consiguiente, las mujeres están limitadas a tener un empleo de bajo 

estatus y baja remuneración. 

 d) Discriminación en la adquisición de capital humano: Es cuando las mujeres 

tienen inadecuado acceso a la educación formal, limitados acceso a la capacitación y 

preparación por parte de las empresas empleadoras, generando bajos niveles de 

calificación y escasa mejora en su productividad. Así también han influido las 

tradiciones sociales o creencias falsas donde varios jefes de familia piensan que el 

trabajo de una mujer está en el hogar, por consiguiente, no es necesario que tenga un 

alto grado de instrucción. Igualmente, en las familias numerosas y de escasos 

recursos económicos prefieren educar a los hijos varones dada la presencia de 

discriminación hacia la mujer en el mercado de trabajo, generando retornos de la 

educación mayores siempre para los varones. En conclusión, para las mujeres existe 

poca inversión en educación formal y capacitación. 
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1.1.3 Teoría económica sobre diferencia salarial 

Las diferencias salariales se manifiestan por diferencias en los grados de 

productividad de los trabajadores esto por tener capital humano, ciertas habilidades 

y experiencia en un área en específico. Así también la diferencia salarial se atribuye 

a la discriminación salarial que se presenta en la forma de desigualdad de 

oportunidades de ingreso al trabajo renumerado y de ascenso. 

1.1.3.1 Diferencia salarial por productividad 

Analiza las características y decisiones de los trabajadores en forma individual, 

donde la diferencia salarial es explicada por factores que afectan directamente 

su productividad. 

La calidad de la educación y las habilidades obtenidas a través de la experiencia 

laboral se pueden traducir en mayor productividad de los individuos, por lo 

cual también pueden generar brechas de salarios 

a. Teoría de capital humano 

Gary Becker (1964), desarrolló una de las teorías que mayor relevancia ha 

tenido en el estudio de la formación de los recursos humanos desde el punto de 

vista económico. Se trata de la teoría del capital humano, el cual analiza la 

decisión de los agentes (ya sea individuos u organizaciones) en invertir en 

capital humano, la cual se define como un proceso de inversión (sea de tiempo 

o dinero) en educación, aprendizaje en el trabajo (capacitación), experiencia 

laboral y otros adicionales al conocimiento y la salud con la finalidad de 

obtener mayores recursos económicos y/o satisfacción personal en el futuro. 

Todos estos factores influyen sobre la productividad de los trabajadores, y, por 

tanto, sobre sus salarios reales. 

Un elemento importante en la acumulación del capital humano es la educación, 

donde el individuo incurre en gastos en educación y al mismo tiempo en un 

costo de oportunidad al permanecer en la población económicamente inactiva 

sin percibir algún salario o renta actual; sin embargo, en el futuro su educación 

le permitirá obtener unos salarios más elevados que si no hubiese invertido en 

su formación. 
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La figura 1, muestra la línea horizontal (U) donde indica que 

independientemente de la edad el trabajador sin educación sus ingresos futuros 

son casi nulos, por lo que invertir en educación permite mejorar los ingresos 

futuros de los trabajadores. Mientras que los individuos con educación 

recibirán unas retribuciones menores durante el periodo de su formación ya que 

debe afrontar los costos que este implica, debido a que los costos de educarse 

se pagan durante este periodo, y recibirá una retribución más alta a edades más 

avanzadas, tal y como se muestra en la curva (T), donde la educación genera 

un incremento en los ingresos a medida que aumente los años de edad. Además, 

la educación no sólo se refleja en una mayor pendiente de la curva, sino que lo 

hace más cóncava, como lo indica la figura (Becker 1964 citado en Rivera, 

2013). 

 
Figura 1. Ingresos según la edad y los años de educación 

Fuente: G. Becker (1964). Human Capital 

De manera que los jóvenes adquieren más preferencia a invertir en capital 

humano pues que percibirán un beneficio de su capital en un futuro.  Por lo que 

si un individuo invierte en el presente tendrá mayores beneficios económicos 

en el futuro, de aquellos individuos que no invirtieron. 

Según la teoría del capital humano, la diferencia salarial por genero se explica 

por la acumulación de capital humano, es decir, que las mujeres ganan un 

salario menor que el hombre porque su productividad es más baja, por los 

siguientes motivos: 
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- Una menor productividad es porque las mujeres no trabajan de manera 

permanente de la carga laboral familiar (cuidado de los hijos, preparación 

de alimentos, limpieza del hogar) generando menor acumulación de 

experiencia laboral y limitada capacitación de manera que en un mercado 

laboral competitivo tendrá escasa oportunidad laboral.  

- Las mujeres al tener que realizar trabajos domésticos que demanda un 

mayor tiempo, tienen poco interés en desarrollarse profesionalmente y con 

ello acumular capital humano.  

- La segregación laboral sea posiblemente porque las mujeres eligen 

trabajos que piden menor capital humano, ya que trabajos que exigen 

mayor productividad muchos requieren mayor tiempo. 

Para Willis (1986) citado por Torresano (2009), la teoría de capital humano en 

términos muy generales establece que un año adicional de educación para un 

individuo implica costos de oportunidad en forma de renuncia de ingresos más 

gastos directos; por lo que para inducir a un trabajador a emprender un año 

adicional de educación, él debe ser compensado con una mayor ganancia 

durante todo su tiempo de vida; es decir, para disfrutar de mayores ganancias, 

trabajadores más educados deben ser lo suficientemente más productivos que 

sus compañeros menos educados, de manera que en el largo plazo en un 

equilibrio competitivo, las relaciones entre las ganancias y la escolaridad son 

tales que: la oferta y demanda por trabajadores de cada nivel de escolaridad son 

iguales y ningún trabajador desea alterar su nivel de escolaridad.  

b. Teoría de los Ingresos 

El análisis teórico que muestra la relación entre capital humano (educación y 

experiencia) y salarios destacan los siguientes autores: Mincer (1974), Willis 

(1986) y Heckman-Lochner-Todd (2003). 

Mincer (1958), fue pionero en el estudio del efecto de la experiencia laboral o 

capacitación en el trabajo sobre la determinación y distribución de los salarios, 

su modelo se basa en el comportamiento económico racional de los individuos 

en el mercado laboral y proporciona un análisis de tal manera que la 

capacitación en el trabajo influye sobre la diferencia de los salarios entre los 

individuos, y, por tanto, como esta determina la asimetría de los ingresos. 
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El ingreso de las ocupaciones en el tiempo, es la curva de la experiencia, 

suponiendo una relación lineal entre edad e ingresos. 

 

Figura 2. Ingresos laborales que difieren de la cantidad de capacitación. 

Fuente: J. Mincer (1958). Investment in Human Capital and Personal Income 

Distribution 

Mincer (1958), dividió la fuerza laboral en dos grupos de ocupaciones: los que 

requieren muy poca capacitación, caracterizado por una recta con pendiente 

positiva más plana (ABU) y los que requieren una cantidad considerable de 

capacitación, caracterizados por una recta con pendiente positiva más 

pronunciada (CBT), se puede observar que las diferencias de los ingresos son 

pequeñas dentro de los grupos que requieren poca capacitación (ABU), pero la 

recta se convierte más pronunciada en aquellos grupos de ocupación que 

requieren altos niveles de capacitación (CBT).  

En definitiva, se demuestra que la diferencia de salarios en una específica 

ocupación aumenta cuando relacionamos ingresos y edad, es decir, que a mayor 

edad mayores son los ingresos obtenidos, esta diferencia será más grande para 

aquellas ocupaciones que requieren más preparación, sea esto en educación o 

experiencia laboral. 

Mincer (1974), postula una relación positiva entre el logaritmo de los ingresos 

con los años de educación y experiencia y es el que tasas de retorno, se focaliza 

en la dinámica de los ingresos a lo largo del ciclo de vida y en la relación entre 

ingresos observados, ingresos potenciales e inversión en capital humano (tanto 

en términos de educación formal como de inversión en el trabajo).  
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La ecuación básica de Mincer: 

𝐿𝑛(𝑌) = 𝛼 + 𝜌𝑆 + 𝛽𝑋 + 𝜀 

Donde: 

𝐿𝑛(𝑌): Logaritmo natural de los ingresos 

𝜌 : tasa de retorno de la educación S 

𝛽 : Coeficiente que mide el efecto de la experiencia 

Supone, que las tasas de retorno son constantes para todos los niveles 

educativos; es decir, es un modelo de retornos constantes a escala. Dicho 

modelo tiene dos puntos a favor:  

❖ Los resultados son coherentes. 

❖ Predice bastante bien la distribución del ingreso 

Willis (1986), presenta un modelo de equilibrio general con comportamiento 

maximizador que termina dándole sustento teórico a la ecuación de Mincer, 

donde el autor modela ambos lados del mercado, donde este modelo se basa en 

los siguientes supuestos: cada ocupación requiere un nivel de educación 

distinto; una vez que el individuo toma la decisión de cuanto educarse, esta es 

irreversible; los individuos parten teniendo tasas de descuento distintas, lo que 

significa que tienen distintos grados de acceso al crédito, pero luego en el 

equilibrio se supone que los individuos tienen igualdad de oportunidades e 

igualdad de ventajas comparativas; los ingresos potenciales son “piece rate” 

por lo que dependen de la productividad; la inversión en capital y la tecnología 

se consideran exógenas; este es un modelo que tiene componentes parecidos al 

de unidades de eficiencia, donde el individuo elegirá cuantos años educarse 

para entrar a trabajar en la ocupación que le da el mayor ingreso esperado, el 

ingreso de la persona será una función de su nivel de educación, así en el 

equilibrio, los individuos estarán indiferentes entre educarse s años o (s-d) ya 

que todos los valores presentes de los ingresos son iguales.  

Heckman, Lochner, & Todd, (2003), formulan ciertos ajustes en el marco 

teórico y empírico de la ecuación de Mincer como:  

• La relación funcional lineal entre educación e ingresos son más flexibles 

y no limitadas como lo plantea inicialmente Mincer.  
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• Modelar de otra manera la concavidad de los perfiles de ingreso respecto 

a la edad y la experiencia. Esto se puede realizar elevando la experiencia a 

otros exponentes superiores al cuadrado, como tercera y cuarta potencia 

(Heckman, Lochner, & Todd 2003) 

• Presentar las condiciones bajo las cuales el coeficiente de la educación 

estima la tasa de retorno de la educación, suponiendo estacionariedad en 

el entorno económico y perfecta certidumbre (siguiendo el marco de Willis 

(1986)).  

• En los futuros ingresos asociados a los niveles de educación, el supuesto 

implícito de perfecta certidumbre es flexible. 

• Agregan más variables determinantes de los retornos actuales, como los 

costos directos e indirectos de la educación, los impuestos, el largo de la 

vida laboral y la incertidumbre acerca de los futuros retornos cuando la 

decisión de educarse es tomada ( Heckman, Lochner, & Todd, (2003). 

1.1.3.2 Teoría económica de la discriminación salarial 

Discriminar en el empleo y la ocupación es tratar a las personas de forma 

diferente y menos favorable debido a determinadas características como el 

sexo, el color de la piel, su religión, ideas políticas, u origen social, con 

independencia de los requerimientos del trabajo (OIT, 2019). 

Discriminación salarial se da cuando un empleado recibe una remuneración 

sistemáticamente diferente por pertenecer a un grupo social diferente (hombres 

y mujeres), es decir, teniendo las mismas características productivas, pero de 

diferente género no reciben el mismo salario, existiendo discriminación salarial 

( Mejia, 2018). 

a) Modelo de Poder de mercado. 

Es un modelo de mercado monopsonio o monopolio del comprador, donde el 

comprador es el único demandante, que establecerá los salarios por debajo de 

la productividad marginal, ya que el mercado es de competencia imperfecta; 

donde el monopsonista obtiene mayores beneficios y aún más cuando la oferta 

laboral sea más inelástica. 
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b) Modelo del Gusto por la Discriminación. 

Desarrollada por Becker (1957), Según este, los empleadores o los grupos de 

empleados relativamente influyentes tienen prejuicios que les hace difícil 

tolerar la presencia de otros trabajadores con características personales 

diferentes en el lugar de trabajo, esto hace que el empleador sacrifique 

productividad a cambio de ejercer su prejuicio. La idea es que hay empleadores 

que están dispuestos a pagar mayores salarios a los hombres que a las mujeres, 

aunque sus productividades sean iguales (Mejia, 2018). Las empresas que 

discriminan tendrán costos mayores que los que no discriminan y por lo tanto 

menos beneficios o utilidades. En mercados competitivos la existencia de 

diferencias salariales basadas en este tipo de discriminación es temporal porque 

la competencia termina sacando del mercado a los empleadores que 

discriminan y produciendo una igualación de salarios.(Becker 1957 citado en 

Rivera, 2013). 

c) Discriminación estadística. 

Desarrollada por Phelps (1972) y Arow (1973), la idea general es que los 

empresarios toman como punto de referencia las características promedio de 

los distintos grupos y no las individuales, donde la razón de esto es que la 

información es imperfecta: la información disponible de las habilidades de 

cada individuo es relativamente escasa, mientras que la concerniente a un 

promedio de un grupo es (o se cree que es) relativamente completa, y dado que 

la obtención de una información más detallada implica costos adicionales, los 

empresarios prefieren asumir el riesgo de contratar según el promedio del 

grupo y según sus juicios de valor en los que considera sexo, raza, etc; aunque 

es posible que se equivoque algunas veces, está seguro de que el promedio de 

las veces está tomando la decisión correcta. 

La discriminación basada en información imperfecta debería probar ser un 

fenómeno temporal (Arow, 1973). Una vez contratados los individuos cuyos 

jefes esperan un bajo nivel de productividad, tienen la oportunidad de 

demostrar sus habilidades y al probar que son tan productivos como los mejor 

pagados, los empresarios deben eliminar la brecha salarial o se enfrentaran a 

las correspondientes sanciones que impone el mercado: la salida de este; el 
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empresario debe combinar, por lo tanto, la información disponible con las 

señales que envían los trabajadores al mercado; sin embargo, la discriminación 

puede persistir ya que no todos los trabajadores tienen los medios para 

transmitir dichas señales al mercado o para hacer notar su desempeño 

sobresaliente frente a los demás miembros del grupo al cual pertenecen. (Cain, 

1977 citado por Mejia, 2018). 

d) Discriminación institucionalista  

Los modelos institucionales de discriminación explican el diferencial de 

salarios entre varones y mujeres ligado a la segregación en el empleo a partir 

de las rigideces del mercado de trabajo, que se derivan de los arreglos 

institucionales en algunas empresas o de las barreras a la competición 

introducidas por poderes monopolísticos o sindicatos en el mercado de trabajo; 

las principales restricciones institucionales son los mercados de trabajo 

internos, los acuerdos sindicales que determinan tanto las formas de 

reclutamiento de personal como las escalas salariales, y la segmentación de los 

mercados de trabajo en grupos no competitivos sobre la base del sexo, la raza 

y otras características sociodemográficas (Blau et al, 1990 citado por Peñas, 

2002). 

1.1.4 Mercado laboral peruano 

El mercado laboral peruano se estructura en sector público, sector privado, 

independiente y trabajador de hogar, siendo los dos primeros sectores donde se 

encuentran la mayor población con empleo asalariado. Así, en el Perú, el trabajo 

asalariado no alcanza ni a la mitad de la población ocupada (45%) 

i. Sector público. Lo conforman las corporaciones, las instituciones y empresas del 

estado, que son operadas por el gobierno (gobierno nacional, gobierno regional, 

gobierno local, entes autónomos, etc.) 

Las ventajas que se destacan de trabajar para el estado son: estabilidad laboral, 

beneficios laborales (incluye seguro de salud, jubilación, vacaciones, etc.), 

rotación de puesto y horarios fijos. Por el otro lado las desventajas son los bajos 

salarios, escasa probabilidad de ascender y nula probabilidad de aumento de 

salarios. 
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ii. Sector Privado. Lo conforman empresas y organizaciones pertenecientes a 

personas naturales o sociedades comerciales, donde solo buscan lucrar en su 

actividad o rubro. 

Las ventajas de trabajar en el sector privado son: niveles de salario conforme a la 

productividad del trabajador, mejores instalaciones. 

A continuación, se presentan indicadores globales del mercado laboral peruano. 

a) Distribución de la Población en edad de trabajar (PET) 

En el año 2018, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones 

de Vida y Pobreza (ENAHO), la Población en Edad de Trabajar (PET) en el Perú 

abarcó un total de 24 millones 142 mil 315 personas, de los cuales 17 millones 462 

mil 752 pertenecieron a la Población Económicamente Activa (PEA) y el grupo 

restante estuvo compuesto por la Población Económicamente Inactiva (PEI), 

constituido por 6 millones 679 mil 563 personas.(MTPE, 2018) 

La Población en Edad de Trabajar (PET) femenina sumó un total de 12 millones 

126 mil 950 personas, de las cuales 7 millones 766 mil 929 conformaron la 

Población Económicamente Activa (PEA), donde 7 millones 421 mil 616 fueron 

parte de la PEA ocupada y 345 mil 313 de la PEA desocupada, así la población de 

mujeres restante de la PET lo conformó la Población Económicamente Inactiva 

(PEI), con un total de 4 millones 360 mil 21 mujeres (MTPE, 2018). 
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Figura 3. Distribución de la Población en edad de trabajar Femenina (PET) 2018. 

Fuente: INEI-MTPE 

b) Tasa de actividad o participación laboral. 

De acuerdo a la información, en el periodo 2008 al 2018, la tasa de actividad 

femenina fluctúa en promedio alrededor de 64,3%, es decir, que 6 de cada 10 

mujeres en edad de trabajar se encontraban participando activamente en el mercado 

de trabajo y la tasa de actividad de los hombres se mantuvo alrededor de 81,9% en 

promedio entre el año 2008 y 2018 (MTPE, 2018). 

 

Figura 4. Tasa de actividad por sexo, 2008-2018. 

Fuente: INEI-MTPE 
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c) Tasa de empleo dependiente. 

El crecimiento del empleo dependiente indica la capacidad de la economía para 

generar empleo dependiente en el sector público o privado y, en gran parte, se asocia 

a la implementación de políticas orientadas a garantizar la estabilidad 

macroeconómica y jurídica, a incrementar la inversión privada y el clima de 

negocios, incrementar la productividad y la competitividad, la protección social por 

parte del estado (en términos de acceso universal a la salud, lucha contra la pobreza, 

inclusión, desarrollo de capacidades sociales, etc.); así, para el año 2018, el 39,6% 

de trabajadoras mujeres ocupo un empleo dependiente (MTPE, 2018). 

 

Figura 5. Tasa de empleo asalariado por sexo, 2008-2018. 

Fuente: INEI-MTPE 

1.2 Marco Normativo a nivel Mundial y peruana sobre discriminación salarial 

A continuación, se describe de manera puntual el marco normativo en el tiempo sobre la 

discriminación salarial a nivel mundial y peruana. 

a. Tratado de Paz de Versalles (1919) 

Establece el principio del salario igual, sin distinción de sexo, por un trabajo de igual 

valor (Tratado de Paz de Versalles, Articulo 427). 

b.  Organización de las Naciones Unidas (ONU). Declaración de los derechos Humanos 

(1948). 
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Estable que toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo (Organización de las Naciones Unidas, Articulo 23, inciso 1). 

Estable que toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual (Organización de las Naciones Unidas, Articulo 23, inciso 2) 

c.  C100 convenio sobre igual de remuneración 

Según el Art. 1, literal b). la expresión igualdad de remuneración entre la mano de 

obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor designa las 

tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto al sexo (OIT, 1951). 

d.  C111 convenio sobre discriminación  

Según el Art. 1, la discriminación comprende: (a) cualquier distinción, exclusión o 

preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, 

ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad 

de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación (OIT, 1958). 

e. Perú, ratifica el convenio 100 sobre igualdad de remuneración (1960) 

Según el Art. 1. A los efectos del presente Convenio: 

(a) el término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o 

mínimo, y cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagados por el 

empleador, directa o indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este 

último; 

(b) la expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano 

de obra femenina por un trabajo de igual valor designa las tasas de remuneración 

fijadas sin discriminación en cuanto al sexo. 

f. Perú, ratifica el convenio 111 sobre discriminación (1970) 

Según el Art. 1 A los efectos de este Convenio: 

1. el término discriminación comprende: 
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(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, 

sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupación; 

(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o 

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá 

ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones 

existan, y con otros organismos apropiados. 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas 

para un empleo determinado no serán consideradas como discriminación. 

g. Constitución Política Del Perú (1993) 

Establece que el trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, 

que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual. (Constitución 

Política del Perú, 1993, Articulo 24). 

Establece que se respete el principio de Igualdad de oportunidades sin 

discriminación. (Constitución Política del Perú, 1993, Articulo 26). 

h.  Ley 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (2007), del 

16 de Marzo 2007 tiene por objeto establecer el marco normativo, institucional y de 

políticas públicas en los ámbitos nacional, regional y local, para garantizar a mujeres 

y hombres el ejercicio de sus derechos a la igualdad, dignidad, libre desarrollo, 

bienestar y autonomía, impidiendo la discriminación en todas las esferas de su vida, 

pública y privada, propendiendo a la plena igualdad. (Congreso de la república del 

Perú, Articulo 1) 

i. Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017, su objetivo fue transversalizar el 

enfoque de género en las políticas públicas del Estado Peruano, en sus tres niveles de 

gobierno, garantizando la igualdad y la efectiva protección de los derechos humanos 

para mujeres y hombres (Ministerio de la Mujer y poblaciones Vulnerables, 2012) 

j.  TC expedientes 0020-2012-PI/TC y 00018-2013-PI/TC (2014) 
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El primer expediente hace referencia a ley de la reforma magisterial, ley 29944, 

donde prohíbe la discriminación remunerativa. Así en el segundo expediente hace 

referencia a la ley del servicio civil, ley 30057, donde se prohíbe el trato 

discriminatorio entre los servidores públicos, donde debe regir el principio de mérito 

según lo establece el Art. 26 de la ley. 

k.  Ley 30709, Ley que prohíbe la discriminación remunerativa ente mujeres y hombres 

(2017). El objetivo es prohibir la discriminación remunerativa entre varones y 

mujeres, mediante la determinación de categorías, funciones y remuneraciones que 

permitan la ejecución del principio de igual remuneración por igual trabajo 

(Congreso de la Republica del Perú, Articulo 1) 

1.3 Antecedentes 

Albuja y Enríquez (2018), para Ecuador miden la brecha salarial entre hombres y mujeres 

para el periodo 2007 al 2016. Utiliza datos de la encuesta del Instituto Nacional de 

Estadisticas y Censos (ENEMDU), la metodología utilizada fue la descomposición de las 

diferencias salariales de Oaxaca - Blinder. Los resultados obtenidos para el año 2016, 

indica que existe una diferencia de 4.5% en beneficio de los hombres y que el 66% de 

estos es explicada por la discriminación salarial por género y finalmente concluye que 

persisten los desafíos laborales que aseguren la equidad. 

Mejia (2018), presenta un marco unificado y actualizado de comparación de algunas de 

las metodologías disponibles de estimación de las brechas salariales entre géneros, 

diferenciando entre la población ocupada y la población asalariada para Colombia. Los 

métodos comparados son la metodología de ecuaciones de Mincer, la regresión por 

cuantíles y la metodología Oaxaca- Blinder. Los resultados obtenidos muestran una 

brecha de 7% sin corrección de sesgo y 11% con corrección de sesgo, para la población 

asalariada encuentra un 4% sin corrección de sesgo y el 12% con corrección de sesgo, 

donde encuentra diferencias salariales a favor de los hombres en todas las metodologías 

aplicadas. 

Avila (2018), estima la magnitud de la discriminación y brecha salarial por género en 

trabajadores dependientes e independientes en Perú 2016, utilizando la información de la 

ENAHO (2016), metodológicamente aplicó la ecuación Mincer (1974) luego la 

descomposición salarial de Oaxaca- Blinder, (1973). Los resultados evidencian para 
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trabajadores dependientes una brecha salarial de 28%, de los cuales el 34.3% es explicada 

por características no observables, y para los trabajadores independientes una brecha 

salarial de 53.1%, de los cuales el 50% son explicadas por características no observables; 

es decir, posible discriminación salarial. 

Arpi y Arpi (2018), para el Perú un país de gran variedad cultural y etnica, analizan si la 

desigualdad en el ingreso laboral entre grupos étnicos se debe a la diferencia del nivel 

educativo o prácticas discriminatorias, en base a la información de la Encuesta Nacional 

de Hogares – ENAHO para los años 2006 y 2016, donde especifican 2 grupos étnicos 

“indígenas” consideran a personas que aprendieron una lengua nativa y “no indígenas” 

personas que aprendieron castellano, estimaron la metodología de Heckman (1979) para 

determinar los ingresos y el método de descomposición de Oaxaca- Blinder (1973), para 

cuantificar la magnitud de la diferencia del ingreso laboral entre los grupos étnicos. Los 

resultados obtenidos muestran que el ingreso laboral de los no indígenas tanto para el 

2006 como 2016, es mayor a los indígenas, así también el ingreso laboral por hora de los 

no indígenas, también es superior al ingreso laboral por hora de los indígenas; concluyen 

que tanto el ingreso laboral mensual como por hora de los indígenas solo son equivalentes 

a la mitad de los ingresos de los no indígenas. Por ultimo descomponiendo la brecha del 

ingreso laboral por hora entre indígenas y no indígenas los resultados muestran que, en 

2006 la brecha es explicada en 54% por características observables mientras que el 46% 

influyen características no observables; ahora bien para el 2016 el 77% de la diferencia 

de ingresos es explicada por características observables y el 23% por características no 

observables, en otras palabras por potencial discriminación; esto permite inferir que tanto 

en el año 2006 como en el 2016, los indígenas reciben la mitad del ingreso laboral por 

hora en relación a los no indígenas. Finalmente recomiendan diseñar políticas educativas 

inclusivas. 

Barra (2018), identifica los factores socioeconómicos que influyen sobre la brecha 

salarial, entre varones y mujeres en el mercado laboral de trabajadores dependientes por 

ocupación principal. Utiliza datos de la Encuesta Nacional de Hogares – ENAHO del 

periodo 2012 a 2016; estima la ecuación de Mincer (1973) y la descomposición de la 

brecha de Oaxaca-Blinder. Los resultados empíricos evidencian la diferencia salarial, 

para el 2012 una brecha total de 33.2% donde el 38.7 % es explicada por factores no 

observables y para el 2016 una brecha del 28.4% donde l 34.3% es por factores no 

observables, dicho de otra manera, por discriminación salarial; así también, indica que el 
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ingreso promedio depende del nivel educativo alcanzado, experiencia laboral y el factor 

no observable. 

Calsin (2018), tiene el objetivo de determinar las diferencias salariales entre trabajadores 

del sector público y privado en las regiones del Perú 2010-2016, utiliza datos del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática – INEI con una muestra de 35,263 observaciones 

para el sector público y 46,298 observaciones para el sector privado; el método que utiliza 

es deductivo y analítico. Los resultados muestran el salario por hora para el sector público 

es de S/. 10.16 y S/. 8.10 para el sector privado, así también, por regiones se muestra que 

en el sector publico la región Lima tiene el mayor salario por hora que es de S/. 12.05, 

seguido por Madre de Dios con S/. 11.05; Loreto con S/. 10.83, Huánuco con S/.10.81, y 

Lambayeque con S/. 10.48; así mismo en el sector privado las regiones con mayores 

salarios promedio por hora son Moquegua con S/.11.81, Lima con S/. 9.78, Tacna con S/. 

9.61 y Cajamarca con S/. 8.93; también indica que el salario medio para el sector publico 

depende de factores como el sexo, edad, nivel educativo, experiencia potencial y 

condiciones de empleo y para el sector privado depende de factores como sexo, edad, 

nivel educativo, experiencia potencial, condición de empleo y área geográfica. 

Finalmente concluye que para el periodo 2010 al 2016, los salarios de los trabajadores 

del sector publico fueron mayores a los del sector privado, similar son los resultados en 

la mayoría de las regiones; y que la educación es el factor más importe que determina los 

salarios de los trabajadores y recomienda generar políticas que incentiven mayor 

competencia. 

Rodríguez et al., (2018), tiene por objetivo analizar las diferencias salariales por genero 

para México en tres segmentos del mercado de trabajo con distintos mecanismos de 

determinación salarial: público, privado formal y privado informal, la fuente de 

información que se emplea es la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) para 

los años 2005, 2009 y 2015 emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), que utiliza el método de descomposición Oaxaca-Blinder (1973) y agrega la 

metodología  de Juhn-Murphy-Pierce (1991, 1993). Los resultados indican que el salario 

promedio por hora favorece a los hombres la brecha salarial se redujo antes de la crisis 

del 2009 en los 3 segmentos analizados, indica que las mujeres deberían de percibir 

remuneraciones promedio superiores a la del hombre en aproximadamente 11%; en el 

sector publico la brecha se encuentra a favor de las mujeres y en el sector privado la 

brecha se encuentra en contra de las mujeres con 9%. Finalmente Concluye que existe 
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brecha salarial por género y que su magnitud y dirección es heterogenia, donde en el 

sector publico la brecha salarial proviene de la parte explicada mientras que en el sector 

privado está asociado a la parte no explicada. 

Cunalata (2016), tiene por objetivo analizar la discriminación salarial por género en el 

ecuador y determinar la brecha salarial existente, utiliza datos de la Encuesta de 

Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística y Censos del Ecuador (INEC) 

para el año 2014, con una muestra de 16, 254 datos; trabajo bajo el enfoque de la teoría 

del capital humano utilizando las siguientes variables edad, sexo, experiencia, nivel de 

educación, área geográfica y aplico la metodología de Oaxaca- Blinder. Los resultados 

que obtuvo para trabajadores dependientes es una brecha salarial del 24.33% de los cuales 

el 31.10% es explicada por variables no observables y -5.12% se debe a variables 

explicativas; finalmente concluye que a pesar de que las mujeres tengan más educación 

continúan siendo discriminadas salarialmente. 

Elizabeth & Hernández (2016), tiene por objetivo es analizar las diferencias salariales y 

la discriminación por género en el mercado de trabajo por áreas profesionales, 

desagregando las distintas áreas del conocimiento profesional a nivel regional según su 

exposición a la apertura comercial, su fuente de datos es la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo 2015, utiliza la técnica de a Oaxaca-Blinder (1973) con corrección 

de sesgo de selección Heckman (1979) y el Método DiNardo, Fortin, Lemieux (1996). 

Los resultados muestran que en la mayor parte de las áreas profesionales las mujeres 

experimentan una mayor desigualdad principalmente el  área de salud y en la región de 

alta exposición; pero inversamente sucede en el área de educación; en el área de 

conocimiento de arte y humanidades la brecha salarial por sexo es heterogenia; en el  área 

de ciencias naturales, exactas y de la computación en los segmentos más bajos existe 

menos discriminación excepto en la región de baja exposición a la apertura comercial; 

área de agronomía y veterinaria en las regiones de alta y mediana exposición una menor 

diferencia salarial, por eso las mujeres se encuentran en estas áreas de conocimiento les 

favorece ubicarse en regiones donde existen una mayor exposición  la apertura comercial; 

área de ingeniería, manufactura y construcción las mujeres son renumeradas igual que los 

hombres. En conclusión, el tipo de profesión y la región de residencia influyen en la 

brecha salarial. 
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Arpi y Arpi (2016), tienen por objetivo analizar desde la óptica de la economía y en el 

mercado laboral, si la brecha del ingreso laboral entre grupos étnicos es por diferencia 

observables o prácticas discriminatorias para el mercado laboral e la región de Puno para 

los años 2006 y 2015, específicamente los grupos étnicos son los indígenas y no 

indígenas, en base a la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) elaborado por el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI); la muestra es 1903 personas para el 2006 y 

2349 para el 2015, se utiliza el método de descomposición de Oaxsaca-Blinder (1973) 

para explicar si las brechas de ingreso laboral entre los indígenas y no indígenas se 

diferencian por su productividad o discriminación. Los resultado muestran tanto para el 

2006 como en 2015 el ingreso laboral mensual de los puneños indígenas son menores al 

ingreso laboral mensual de los no indígenas, asi el 63.1% del ingreso de los no indígenas 

es el ingreso mensual de los puneños indígenas en el 2006, y para el 2015 el ingreso 

mensual de los indígenas es 53.1% del ingreso mensual de los no indígenas; también en 

el 2006 la brecha de ingresos es explicada por la dotación de activos y las características 

no observables no tienen influencia y en el 2015 la brecha salarial es explicada en un 76% 

por características observables y 24% por características no observables o posible 

discriminación; finalmente concluyen que los puneños no indígenas siendo un grupo 

mayoritario reciben menos ingresos que los puneños indígenas y recomiendan diseñar 

políticas que faciliten el acceso a la educación. 

Araújo (2015), tiene por objetivo medir las desigualdades salariales de las personas 

insertas en el mercado de trabajo en Brasil, usa el modelo de la ecuación Mincer y el 

modelo de regresión cuantilica. Los resultados indican que los hombres con un nivel 

superior de escolaridad recibe en promedio R$ 3,346.12 y las mujeres con el mismo nivel 

de escolaridad reciben R$ 2, 120.14; ahora en el nivel medio de enseñanza se observa un 

ingreso de R$ 1,381.66 y R$ 733.83 para hombres y mujeres, respectivamente y en el 

nivel básico existe una distribución media salarial de R$ 728.82 para los hombres y R$ 

397.12 para las mujeres; así también los trabajadores asociados a los sindicatos tiene 

salarios elevados respecto a los que no están asociados. Finalmente concluye que la 

brecha salarial entre hombres y mujeres persiste en Brasil, así mismo el retorno vinculado 

a la escolaridad es homogéneo para hombres y mujeres; y también las mujeres que están 

vinculadas a sindicados o asociaciones ganan más de los que no participan. 
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Carranza & Alderete (2014) estima la brecha de ingresos por género entre trabajadores 

de Argentina, y su relación con la segregación y discriminación laboral, el método 

estimación fue la descomposición de Oaxaca-Blinder, ajustado por sesgo de selección 

muestral Heckman, los resultados muestran una brecha en el logaritmo del ingreso de 

0.029 (0.971 pesos argentinos) favorable a los varones, a pesar que las mujeres tienen 

mayor dotación de capital humano, pero la retribución que obtienen del mismo es menor 

que de los varones, según la descomposición de la brecha total la discriminación de 

salarios está asociada en 16.2%. 

Ferrada & Montaña (2014), investigación realizada en Chile, el objetivo del trabajo es 

indagar acerca las diferencias salariales entre las regiones de Magallanes y Metropolitana, 

mediante un análisis por género, para ello se utiliza la metodología propuesta por Oaxaca 

(1973), donde analiza la estructura productiva, ocupacional y los ingresos laborales de 

ambas regiones, las principales conclusiones son que en Magallanes hay una menor 

dotación de factores, lo que explicaría los bajos salarios de las mujeres, sin embargo, en 

varones la brecha se anula, además, se estima que el rendimiento de los factores en 

mujeres de Magallanes también es inferior, lo que probablemente ocurre porque laboran 

en sectores con menor dinamismo relativo y recomienda orientar las políticas públicas de 

manera diferenciada y particularmente en las mujeres mejorar sus dotaciones de factores 

y generar mecanismos que permitan aumentar la rentabilidad en ciertos sectores que 

demandan trabajo femenino. 

Cacciamali & Tatei (2013), tienen por objetivo analizar las diferencias salariales entre 

hombres y mujeres con educación superior, en Brazil y Mexico, parte de la premisa 

porque elegir tener un trabajo calificado, primero porque el mercado es más homogéneo 

y estandarizado y segundo la educación superior aumenta la posibilidad de acceder a 

ocupaciones de nivel alto; entonces para la estimación de la discriminación salarial por 

genero se utilizó la técnica de Oaxaca –Blinder. Los resultados resaltan que en Brasil los 

hombres presentan mayores tasas de retorno respecto al retorno femenino y en México 

no hay diferencia significativa entre la tasa de retorno entre hombres y mujeres; así 

también en Brasil las mujeres reciben un ingreso promedio por hora de R$ 3.77 cuando 

deberían de darles R$ 5.00; es decir, en vez de recibir un ingreso 16.6% inferior al de los 

hombres, deberían recibir 10.6% más, así también en México el diferencial es todavía 

mayor; en ese caso, las mujeres deberían recibir un ingreso 27.3% superior al de los 

hombres con calificación similar; finalmente se concluye que los hombres y mujeres con 
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nivel educativo y ocupación parecida, tienen diferentes niveles de ingreso y esta 

diferencia está relacionada a la discriminación de las mujeres y que las mujeres brasileras 

en promedio participan más en el mercado de trabajo calificado que las mexicanas. 

Ramos et al.,  (2013), tienen el objetivo de analizar las diferencias salariales entre el sector 

público y el privado en España, usa datos de la Encuesta de Estructura Salarial 2010, usa 

metodologías de Oaxaca-Blinder (1973) para la descomposición de las diferencias 

salariales entre el sector público y el privado y la metodología de  Fortin, Limicux y Firpo 

(2011) para la descomposición detallada de las diferencias salariales a lo largo de la 

distribución salarial; los resultados muestran que en ambos sectores existe una diferencia 

salarial promedio de 0.378, donde 0.311 son por características observables y 0.067 seria 

por características no observables; así para trabajadores con contrato temporal se tien una 

diferencia salarial de 0.314 de los cuales 0.281 son por características observables y 0.033 

por características no observables esto en el sector público, donde en el sector publico 

existe discriminación salarial, pero es más en las mujeres. Finalmente concluye que 

existen diferencias significativas entre los trabajadores del sector público y privado. 

Espino (2013), analiza las diferencias salariales por sexo considerando el efecto de la 

segregación laboral y de los desajustes en las calificaciones laborales, por medio de la 

estimación de ecuaciones que incorporan estas variables explicativas, los resultados 

indican que la segregación laboral es primordial para entender la persistencia de las 

brechas salariales entre trabajadores de ambos sexos, no obstante una parte importante de 

esto es atribuible al sexo de los trabajadores (hombres y mujeres), las variables 

explicativas tradicionales de capital humano (educación y experiencia) no explican la 

brecha salarial de sexo, mientras que los desajustes educativos en principalmente la sobre 

educación si contribuye a las brechas, donde todo tiene relevancia sobre las políticas 

públicas, para valorar los avances por las mujeres rompiendo los estereotipos de género 

que conllevan a una marcada discriminación económica. 

Castillo (2011), estima la brecha salarial entre los ingresos de hombres y mujeres del 

mercado laboral peruano a partir de la Encuesta Permanente de Empleo (EPE) en el 

periodo 2003 al 2009, donde utiliza ecuaciones salariales para ambos géneros con 

corrección de sesgo de selección muestral, utiliza la metodología de Heckman y luego 

realiza la descomposición de Oaxaca-Blinder para la brecha salarial, donde cuantifica que 

porcentaje del diferencial salarial es explicada por diferencias en las características 
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observables, así, los resultados muestran una brecha salarial promedio entre 15% y 25%, 

de manera que, los hombres ganan 15% y 25% más que las mujeres, igualmente la 

discriminación salarial oscila entre 8% y 11% lo cual evidencia una discriminación 

salarial contra la mujer. 

Garavito  (2011), tiene por objetivo analizar los determinantes de los ingresos y de los 

trabajadores de los sectores urbano y rural, con énfasis en las diferencias de ingresos por 

género y por lengua materna en el Perú; emplea datos de la Encuesta Nacional de Hogares 

(ENAHO) del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) para el año 2010; 

aplica la prueba T de medias para las diferencias de ingreso; los resultados muestran que 

la brecha de ingresos por hora al sexo es 27% menor que la brecha de ingresos por lengua 

materna que es de 45%, estas diferencias de ingreso ya sea por sexo o lengua materna se 

mantienen en la mayoría de actividades económicas; así también muestran que los 

varones tienen un ingreso salarial por hora 25% mayor al de las mujeres y que los que 

trabajan envuna microempresa tienen ingresos menores al resto. 

Galvis  (2010), tiene por objetivo analizar las brechas salariales, en especial sus posibles 

patrones regionales en Colombia, empleo la Gran encuesta Integrada de Hogares (GEIH) 

del 2009; utiliza la metodología de Blinder-Oaxaca donde adiciona las correcciones por 

sesgo de selección y la metodología de regresión por cuantiles para descomponer las 

brechas salariales en diferentes puntos de la distribución. Los resultados muestran que en 

el 2009 los hombres ganaban en promedio 14% más que las mujeres y la brecha salarial 

por hora es de 9% esto debido a que las mujeres trabajan menos horas; así mismo en el 

mercado laboral urbano en promedio los hombres ganan 10% más que las mujeres; 

cuando se efectúa el análisis por cantiles las brechas salariales son mayores en grupo de 

ingresos bajos y en ciudades pequeñas y apartadas. 

Garcia (2008), estudia la existencia de discriminación salarial por género en México en 

el año 2006, partiendo de la Teoría de Capital Humano, emplea el método de Oaxaca-

Blinder (1973) para realizar descomposiciones salariales, mediante la aplicación de dicha 

metodología encuentra que la  discriminación salarial sin corregir por sesgo de selección 

a nivel nacional es del 12.4%, de manera que, las mujeres perciben 12.4%menos de 

salario que los hombres teniendo iguales características en términos de capital humano 

(educación y experiencia), en la región norte se sitúa en 7%, para la región centro es de 
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11.2% y la región sur presenta el nivel más alto que es de 18.3%, corroborando de esta 

forma la situación de desigualdad de ingreso existente entre las regiones analizadas. 

Fuentes et al., (2005), analizan la evolución de la discriminación salarial por género en 

Chile para el período 1990 y 2003, utilizando las Encuestas CASEN, donde aplican 

primero el método Oaxaca-Blinder y luego el de Oaxaca y Ransom, para verificar si existe 

una brecha salarial, conocer su magnitud y descomponer sus causas, asimismo se corrigen 

las estimaciones de salarios por sesgo de selección, y mediante bootstrapping se 

construyen intervalos de confianza para la discriminación observada, los resultados 

indican que la discriminación salarial por género ha disminuido durante el periodo, pero 

aún es positiva, situándose en el 2003 en 27,5%, esto correspondería a un subpago 

promedio a las mujeres de 14,3% y un sobrepago promedio a los hombres de 13,2%. 

Abadia (2005), estudia la existencia de discriminación estadística por sexo en el mercado 

laboral colombiano, encuentra que la existencia de discriminación estadística y 

aprendizaje por parte de las firmas tiene lugar si con el paso del tiempo el salario del 

individuo está menos determinado por variables fáciles de observar como la educación y 

el sexo, a su vez más determinado por aquellas difíciles de observar por parte de las firmas 

que están positivamente relacionadas con la productividad del individuo, tales como la 

educación y el salario del jefe de hogar, los resultados muestran que no hay evidencia de 

discriminación en el sector público, pero que existe alguna en el privado, especialmente 

en el caso de aquellos individuos casados o en unión libre. 

Martinez & Acevedo (2002),  tiene el objetivo de evaluar la rentabilidad del trabajador 

según sea hombre o muejre en Mexico del 2000, utiliza la metodología propuesta por 

Oaxaca (1973); los resultados revelan que el 85% de la discriminación es el efecto de la 

estructura salarial vigente en el mercado de trabajo Mexicano, y que el 15% por una 

mayor productividad marginal de las mujeres respecto a los hombres. 

Amarante (2002), tiene el objetivo de analizar las diferencias salariales entre los 

trabajadores del sector público y privado en Uruguay en el período 1986-1999, utiliza la 

metodología propuesta por Oaxaca (1973), los resultados muestran la brecha salarial se 

explica por las diferencias en las características de ambos tipos de trabajadores, donde las 

diferencias en características personales explican  94% de la brecha salarial 
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Montenegro (2001), analiza la evolución de la discriminación salarial por género en 

Chile. Con datos de las encuestas CASEN (Caracterización Socioeconómica Nacional) 

para los años 1990, 1992, 1994 y 1996, usa el método de regresiones por cuantiles. Los 

resultados evidencian que la brecha salarial ha ido reduciéndose a través de los años, 

siendo el 18% en 1990, 13% en 1992, 12% en 1994 y 7 % en 1996. 
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CAPÍTULO II 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1 Identificación del problema 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015), el 25 de septiembre de 2015, 

los líderes mundiales plantearon 17 objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger 

el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de 

desarrollo sostenible; de manera que, el objetivo 8, trabajo decente y crecimiento 

económico, meta 8.5 establece «De aquí a 2030, lograr [...] la igualdad de remuneración 

por trabajo de igual valor». Que según un informe del McKinsey Global Institute 

determina que para el 2025 se podrían agregar $ 12 billones al PIB mundial al promover 

la igualdad de las mujeres (GIM, 2017). Por consiguiente es muy importante empoderar 

a  las mujeres y niñas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el 

año 2030. 

La diferencia salarial entre hombre y mujeres es una realidad constatable en los mercados 

laborales. El problema es que estas diferencias salariales no están justificadas en términos 

de productividad laboral y a esto se le conoce como discriminación salarial. Las mujeres, 

han tenido que luchar por la igualdad de oportunidades. La OIT (2019), mediante el 

informe mundial sobre salarios evidencia la diferencia de remuneración entre mujeres y 

hombres de alrededor del 20% a escala mundial, de manera que falta mucho que recorrer 

para reducir dicha brecha. 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
http://sdgs.undp.org/es/
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En el Perú, el estado implementa políticas para la reducción de las brechas salariales por 

género, como el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017; Plan Nacional contra 

la Violencia de Género 2016- 2021; Ley N° 28983 Ley de igual de oportunidades entre 

mujeres y hombres y Ley N° 30709, ley que prohíbe la discriminación remunerativa entre 

varones y mujeres emitido el 27 de diciembre del 2017. Sin embargo, según datos el 

problema de las diferencias salariales por genero persisten a pesar de los esfuerzos 

empleados; de ahí que en el 2018 los ingresos promedios fueron de S/1,240 para las 

mujeres y S/1,812 para los hombres; siendo la diferencia de S/. 572 a favor de los 

hombres, lo que evidencia que existe una brecha en los ingresos (INEI, 2018). Así 

también que la población femenina representa el 50.8% del total de la población respecto 

al 49.2% de la población masculina; es decir, hay 480,370 más mujeres que hombre, de 

acuerdo al resultado de los censos nacionales 2017. 

Además, según estudios realizados por Avila (2018); Barra (2018); Castillo (2011) para 

el mercado peruano muestran que existe diferencia salarial de trabajadores por genero 

para los diferentes años, concluyendo la existencia de este problema en los diferentes 

sectores, departamentos, grupos de edad, culturas. 

2.2 Enunciados del problema 

2.2.1 Pregunta general: 

¿Cuánto es la diferencia salarial por género de los trabajadores dependientes en el 

mercado laboral peruano - 2018? 

2.2.2 Pregunta específica: 

¿Cuánto es la brecha salarial por género de los trabajadores dependientes del sector 

privado en el mercado laboral peruano? 

¿Cuánto es la brecha salarial por género de los trabajadores dependientes del sector 

público en el mercado laboral peruano? 

2.3 Justificación 

Actualmente, en el Perú persisten las diferencias salariales por género, donde por el hecho 

de ser mujer tiene limitaciones para desarrollarse profesionalmente en comparación a los 

hombres, de manera que persista la discriminación por género; Manifestándose con altas 
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tasas de desempleo, trabajos de baja calidad. Razón por la que se realiza la investigación 

ya que, si las mujeres gozaran de mayores posibilidades laborales, como consecuencia 

tendrían autonomía e invertirían más en sus familias, en educación y salud, contribuyendo 

con mejorar la calidad de vida y lograr una sociedad y crecimiento económico más 

equitativo. 

La investigación permitirá promover la igualdad de género en el mercado laboral, de igual 

forma que las mujeres logren desarrollar sus capacidades, agregando así eficiencia y 

competitividad a la economía peruana. Asimismo, el gobierno podrá implementar 

políticas públicas acorde a la problemática. 

2.4 Objetivos 

2.4.1 Objetivo general 

➢ Conocer la diferencia salarial por género de los trabajadores dependientes en el 

mercado laboral peruano 2018. 

2.4.2 Objetivo especifico 

➢ Cuantificar la brecha salarial por genero de los trabajadores dependientes del 

sector privado en el mercado laboral peruano 

➢ Cuantificar la brecha salarial por genero de los trabajadores dependientes del 

sector público en el mercado laboral peruano 

2.5 Hipótesis 

2.5.1 Hipótesis general 

➢ Existe diferencia salarial por género entre los trabajadores dependientes en el 

mercado laboral peruano - 2018. 

2.5.2 Hipótesis específica 

➢ Existe brecha salarial por genero entre los trabajadores dependientes del sector 

privado en el mercado laboral peruano. 

➢ Existe brecha salarial por genero entre los trabajadores dependientes del sector 

público en el mercado laboral peruano. 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 Lugar de estudio 

El presente estudio considera a todos los trabajadores dependientes del sector público y 

privado que laboran en el mercado laboral peruano; el Perú pertenece al continente Sur 

Americano, es un país muy diversificado económicamente, social y cultural, ya que 

cuenta con tres regiones fisiográficas: costa, sierra y selva. 

El Perú tiene una superficie continental de 1,285,215,60 kilómetros cuadrados y un 

perímetro de 6,130,228 kilómetros, limitan con los países de Ecuador, Brasil, Bolivia, 

Chile y el océano pacifico. 

3.2 Población 

La población lo constituyen aquellos trabajadores dependientes por ocupación principal 

residentes en el Perú que laboran en el sector público y en el sector privado; en el 2017 la 

población ocupada dependiente fue de 7 millones 660 mil 900 personas; la población 

dependiente representa el 46,4% del total de ocupados; así mismo el 62,6% (4 millones 

792 mil 400) son hombres y el 37,4% (2 millones 868 mil 400) son mujeres; puesto que, 
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considerando el incremento promedio anual se tendría una población ocupada 

dependiente de 7 millones 840 mil 700 trabajadores para el 2018. (INEI, 2018). 

Tabla 1 

Población dependiente ocupado, según sexo, 2007, 2016,2017 y 2018 

 Sexo 2007 2016 2017 2018* 

Incremento 

promedio anual 

2007-2017 (Miles de 

personas) 

Tasa de 

crecimiento 

promedio anual  

2007-2017 (%) 

Hombre 3928 4756.7 4792.4 4878.8 86.4 2 

Mujer 1933.8 2802 2868.4 2961.9 93.5 4 

 Total 5861.8 7558.7 7660.8 7840.7 179.9 2.7 

Fuente: INEI-ENAHO 

3.3. Muestra 

Según el ENAHO, la muestra es de tipo probabilístico, de áreas, estratificada, 

multietapica e independiente en cada departamento y el nivel de confianza es de 95%. 

Tabla 2 
Módulos Utilizados para la diferencia salarial 

Código  Descripción  Información adquirida Nombre del archivo 

3 Educación Nivel de educación (p301a, 

p301b, p301c) 
Enaho01a_2018_300.dta 

5 Empleo Ingreso en la ocupación principal 

por trabajo dependiente 

 (p524e1 y p523) 

Enaho01a_2018_500.dta 

Fuente: Elaboración en base Enaho-INEI 2018 

Para establecer el tamaño de la muestra, se considera a los miembros del hogar de 14 y 

más años de edad. De acuerdo a la Tabla 3, la muestra total para el año 2018 es de 27,450. 

Siendo 11,087 personas del género femenino y 16,363 personas del género masculino. 

En la región de Lima se tiene un total de 4,825 muestras, siendo la más alta de todas las 

regiones del Perú, seguido de Arequipa con 2077, Ica con 1454, Piura con 1436, 

Lambayeque con 1363, Ancash con 1327, La Libertar con 1289, Callao con 1178, Tacna 

con 1130, Puno con 981, Junin con 919,  San Martin con 906, Loreto con 897, Ucayali 

con 890, Moquegua con 770, Pasco con 711, Amazonas con 695, Madre de Dios con 677, 

Huánuco con 670, tumbes con 659, Cusco con 641, Cajamarca con 569, Ayacucho con 

529, Apurímac con 453 y Huancavelica con 404 trabajadores dependientes. 
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Tabla 3 
Tamaño de la muestra 

Region 
Año 2018 

Mujer Hombre Total 
Amazonas 282 413 695 

Ancash 471 856 1,327 

Apurimac 163 290 453 

Arequipa 841 1,236 2,077 

Ayacucho 207 322 529 

Cajamarca 208 361 569 

Callao 477 701 1,178 

Cusco 280 361 641 

Huancavelica 165 239 404 

Huánuco 271 399 670 

Ica 594 860 1,454 

Junin 380 539 919 

La Libertad 502 787 1,289 

Lambayeque 523 840 1,363 

Lima 2,132 2,693 4,825 

Loreto 373 524 897 

Madre de Dios 267 410 677 

Moquegua 325 445 770 

Pasco 280 431 711 

Piura 516 920 1,436 

Puno 337 644 981 

San Martin 341 565 906 

Tacna 508 622 1,130 

Tu mbes 307 352 659 

Ucayali 337 553 890 

Total 11,087 16,363 27,450 

Fuente: Elaboración en base Enaho-INEI 2018 

3.4 Método de investigación 

El método de investigación será hipotético-deductivo, ya que las hipótesis derivan del 

modelo teórico y se someten a una prueba estadística (Mendoza, 2016). Asimismo, 

vendrá a ser de tipo descriptivo1 y explicativo2, ya que describe y explica el 

comportamiento de las variables independientes sobre la variable dependiente y en 

relación al diseño de investigación obedece al diseño de tipo cuantitativo no experimental 

correlacional, debido a que carece de manipulación (Hernández et al., 2010).  

3.5 Descripción detallada de métodos por objetivos específicos 

Primer objetivo: Cuantificar la brecha salarial por genero de los trabajadores 

dependientes del sector privado en el mercado laboral peruano. 

 

1 describe las características del objeto de estudio, sin centrarse el porqué del fenómeno abordado 
2 pueden alcanzar un grado de abstracción que le permite conceptualizar los resultados 
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a). Descripción de las variables analizadas en el primer objetivo. 

El modelo econométrico que se utiliza para la relación entre el ingreso y las 

variables que miden las dotaciones de capital humano es Mincer (1974). 

Funciones de ingreso para ambos: 

𝐿𝑛_𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝐻 = 𝛽𝐻𝐸𝑑𝑢 + 𝛽𝐻𝐸𝑥𝑝 + 𝛽𝐻𝐸𝑥𝑝2 + 𝜀𝐻              (1)         hombres 

𝐿𝑛_𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑀 = 𝛽𝑀𝐸𝑑𝑢 + 𝛽𝑀𝐸𝑥𝑝 + 𝛽𝑀𝐸𝑥𝑝2 + 𝜀𝐻           (2)         mujeres 

La ecuación anterior indica que el logaritmo del ingreso individual está en 

función de educación (Edu), experiencia (Exp) y la experiencia al cuadrado que 

captura la concavidad de la función de ingresos, debido a que asume que la 

inversión acumulada aumenta con la experiencia y edad, pero a una tasa 

decreciente. Los coeficientes cuantifican el efecto que tiene el capital humano 

sobre los ingresos laborales (Mincer, 1974). En la tabla 4, se muestra el detalle 

la identificación de variables. 

Tabla 4 

Identificación de variables del primer objetivo 

 Variables Descripción  Codificación  

D
ep

en
d

ie
n

te
 

Ingreso Ingreso mensual   
Ingreso mensual en Soles de los trabajadores 

dependientes del sector privado 

Ln_Ingreso 
Logaritmo natural del 

ingreso mensual 
 

Logaritmo natural del ingreso mensual de 

los trabajadores dependientes del sector 

privado 

In
d

ep
en

d
ie

n
te

 

Edu_nivel 

Nivel de educación de los 

trabajadores 

dependientes  

 

1=Sin nivel  

2=Educación inicial 

3=Primaria incompleta 

4=Primaria completa 

5=Secundaria incompleta 

6=Secundaria completa 

7=Superior no universitario incompleta 

8=Superior no universitario completa 

9=Superior universitario incompleta 

10=Superior universitario completa 

11=Postgrado 

Edu_años Años de educación 

alcanzados por los 

trabajadores dependientes  

 

Años de educación Alcanzado 

Exp 

Experiencia laboral 

potencial, se obtiene: 

 (Exp=Edad-Edu_años-4) 

 Años de experiencia laboral  

Exp2 

Experiencia laboral 

potencial al cuadrado de 

los trabajadores 

dependientes 

 Experiencia laboral potencial al cuadrado 

Fuente: Enaho-INEI 2018. 
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b). Descripción detallada del uso de materiales, equipos, instrumentos, insumos y 

entre otros. 

Materiales: Encuesta ENAHO 2018, trabajados de grado, papers, textos, revistas, 

apuntes de clase y otros documentos 

Equipos: Laptop, impresora, fotocopeadora. 

Programas de Computación: Microsoft Word, Microsoft Excel, Microsoft Power 

Point, Stata 14, adobe PDF, Google Eath, Google academic. 

c). Aplicación de prueba estadística inferencial 

la metodología de descomposición de Oaxaca-Blinder (1973), se usa en el mercado 

de trabajo, donde especifica que porcentaje de la brecha salarial entre hombres y 

mujeres son explicadas por características observables y que parte son explicadas 

por características no observables. 

Paso 1. Estimación de ecuación de Salario para hombres y mujeres. 

Para examinar la significancia empírica de la diferencia salarial entre hombres y 

mujeres se estima primero regresiones separadas para varones y mujeres (Castillo, 

2011). 

Ecuación de salario para hombres: 

𝑊𝐻 = 𝛽𝐻𝑋𝐻
´  + 𝜀𝐻                                                                                (1)   

Ecuación de salario para mujeres: 

𝑊𝑀 = 𝛽𝑀𝑋𝑀
´  + 𝜀𝑀                                                                              (2)        

Supuesto del modelo: 𝔼(𝜀𝐻|𝑋𝐻
´ ) = 0 𝑦 𝔼(𝜀𝑀|𝑋𝑀

´ ) = 0 

Donde: 

𝑊𝐻 𝑦  𝑊𝑀: Logaritmo Natural de los salarios de hombres y mujeres 

respectivamente. 

𝑋𝐻
´  𝑦  𝑋𝑀

´   : Características observables (Educación, experiencia, genero, edad, etc.) 

𝛽𝐻 𝑦 𝛽𝑀 : Retornos asociados a las características observables 
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𝜀𝐻 𝑦 𝜀𝑀 : Términos de error 

Luego, se estima los valores promedios de las ecuaciones (1) y (2), se expresa como: 

Ecuación del salario promedio de los hombres: 

�̅�𝐻 = 𝑋𝐻
´̅̅ ̅̅ �̂�𝐻                                                                                (3) 

Ecuación del salario promedio de las mujeres: 

�̅�𝑀 = 𝑋𝑀
´̅̅ ̅̅ �̂�𝑀                                                                                (4) 

Paso 2.  Descomposición de los salarios 

Continuando con la descomposición de Oaxaca-Blinder (1973), se resta las 

ecuaciones (3) y (4). Se obtiene la diferencia de los salarios promedio entre hombre 

y mujeres o diferencia salarial por género. 

�̅�𝐻 − �̅�𝑀⏟      
𝐴

= (𝑋𝐻
´̅̅ ̅̅ − 𝑋𝑀

´̅̅ ̅̅ )�̂�𝐻⏟        
𝐵

+ (�̂�𝐻 − �̂�𝑀)𝑋𝑀
´̅̅ ̅̅

⏟        
𝐶

                                       (5)      

Donde; 

Componente 𝐶: es el componente explicado de la diferencia, que representa el 

efecto de las diferencias de dotación de capital humano y otras características de 

control entre hombre y mujeres, valoradas según los retornos estimados para los 

hombres.  (Mejia, 2018). 

Componente 𝐵: es el componente no explicado de la diferencia, que mide las 

diferencias en los retornos estimados para hombre y mujeres. Este componente 

permite medir la magnitud de la discriminación. En ausencia de discriminación el 

factor del componente debería ser igual a cero.  (Mejia, 2018). 

Segundo objetivo: Cuantificar la brecha salarial por genero de los trabajadores 

dependientes del sector público en el mercado laboral peruano. 

a). Descripción de las variables analizadas en el primer objetivo. 

El modelo econométrico que se utiliza para la relación entre el ingreso y las 

variables que miden las dotaciones de capital humano es Mincer (1974). 
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Funciones de ingreso para ambos: 

𝐿𝑛_𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝐻 = 𝛽𝐻𝐸𝑑𝑢 + 𝛽𝐻𝐸𝑥𝑝 + 𝛽𝐻𝐸𝑥𝑝2 + 𝜀𝐻              (1)         hombres 

𝐿𝑛_𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑀 = 𝛽𝑀𝐸𝑑𝑢 + 𝛽𝑀𝐸𝑥𝑝 + 𝛽𝑀𝐸𝑥𝑝2 + 𝜀𝐻           (2)         mujeres 

Las ecuaciones 1 y 2 muestran que el logaritmo del ingreso individual depende de 

las variables educación (Edu), experiencia (Exp) y la experiencia al cuadrado. Los 

coeficientes cuantifican el efecto que tiene el capital humano sobre los ingresos 

laborales (Mincer, 1974). En la tabla 4, se muestra el detalle la identificación de 

variables. 

Tabla 5 

Identificación de variables del segundo objetivo 

 Variables Descripción  Codificación  

D
ep

en
d
ie

n
te

 

Ingreso Ingreso mensual   

Ingreso mensual en Soles de los 

trabajadores dependientes del 

sector publico 

Ln_Ingreso 
Logaritmo natural del 

ingreso mensual 
 

Logaritmo natural del ingreso 

mensual de los trabajadores 

dependientes del sector publico 

In
d

ep
en

d
ie

n
te

 

Edu_nivel 

Nivel de educación 

de los trabajadores 

dependientes  

 

11=Sin nivel  

2=Educación inicial 

3=Primaria incompleta 

4=Primaria completa 

5=Secundaria incompleta 

6=Secundaria completa 

7=Superior no universitario 

incompleta 

8=Superior no universitario 

completa 

9=Superior universitario 

incompleta 

10=Superior universitario 

completa 

11=Postgrado 

Edu_años Años de educación 

alcanzados por los 

trabajadores 

dependientes  

 

Años de educación Alcanzado 

Exp 

Experiencia laboral 

potencial, se obtiene: 

 (Exp=Edad-

Edu_años-4) 

 
Experiencia laboral potencial en 

años 

Exp2 

Experiencia laboral 

potencial al cuadrado 

de los trabajadores 

 
Experiencia laboral potencial al 

cuadrado 

Fuente: Enaho-INEI 2018. 
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b). Descripción detallada del uso de materiales, equipos, instrumentos, insumos y 

entre otros. 

Materiales: Encuesta ENAHO 2018, trabajados de grado, papers, textos, revistas, 

apuntes de clase y otros documentos 

Equipos: Laptop, impresora, fotocopeadora. 

Programas de Computación: Microsoft Word, Microsoft Excel, Microsoft Power 

Point, Stata 14, adobe PDF, Google Eath, Google academic. 

c). Aplicación de prueba estadística inferencial 

la metodología de descomposición de Oaxaca-Blinder (1973), se usa en el mercado 

de trabajo, donde especifica que porcentaje de la brecha salarial entre hombres y 

mujeres son explicadas por características observables y que parte son explicadas 

por características no observables. 

Paso 1. Estimación de ecuación de Salario para hombres y mujeres. 

Para examinar la significancia empírica de la diferencia salarial entre hombres y 

mujeres se estima primero regresiones separadas para varones y mujeres (Castillo, 

2011). 

Ecuación de salario para hombres: 

𝑊𝐻 = 𝛽𝐻𝑋𝐻
´  + 𝜀𝐻                                                                                (1)   

Ecuación de salario para mujeres: 

𝑊𝑀 = 𝛽𝑀𝑋𝑀
´  + 𝜀𝑀                                                                              (2)        

Supuesto del modelo: 𝔼(𝜀𝐻|𝑋𝐻
´ ) = 0 𝑦 𝔼(𝜀𝑀|𝑋𝑀

´ ) = 0 

Donde: 

𝑊𝐻 𝑦  𝑊𝑀: Logaritmo Natural de los salarios de hombres y mujeres 

respectivamente. 

𝑋𝐻
´  𝑦  𝑋𝑀

´   : Características observables (Educación, experiencia, genero, edad, etc.) 
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𝛽𝐻 𝑦 𝛽𝑀 : Retornos asociados a las características observables 

𝜀𝐻 𝑦 𝜀𝑀 : Términos de error 

Luego, se estima los valores promedios de las ecuaciones (1) y (2), se expresa como: 

Ecuación del salario promedio de los hombres: 

�̅�𝐻 = 𝑋𝐻
´̅̅ ̅̅ �̂�𝐻                                                                                (3) 

Ecuación del salario promedio de las mujeres: 

�̅�𝑀 = 𝑋𝑀
´̅̅ ̅̅ �̂�𝑀                                                                                (4) 

Paso 2.  Descomposición de los salarios 

Continuando con la descomposición de Oaxaca-Blinder (1973), se resta las 

ecuaciones (3) y (4). Se obtiene la diferencia de los salarios promedio entre hombre 

y mujeres o diferencia salarial por género. 

�̅�𝐻 − �̅�𝑀⏟      
𝐴

= (𝑋𝐻
´̅̅ ̅̅ − 𝑋𝑀

´̅̅ ̅̅ )�̂�𝐻⏟        
𝐵

+ (�̂�𝐻 − �̂�𝑀)𝑋𝑀
´̅̅ ̅̅

⏟        
𝐶

                                       (5)      

Donde; 

Componente 𝐶: es el componente explicado de la diferencia, que representa el 

efecto de las diferencias de dotación de capital humano y otras características de 

control entre hombre y mujeres, valoradas según los retornos estimados para los 

hombres. (Mejia, 2018). 

Componente 𝐵: es el componente no explicado de la diferencia, que mide las 

diferencias en los retornos estimados para hombre y mujeres. Este componente 

permite medir la magnitud de la discriminación. En ausencia de discriminación el 

factor del componente debería ser igual a cero. (Mejia, 2018). 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados 

4.1.1 Ingreso mensual promedio por género. 

La base de datos del ENAHO, en la pregunta 524 del módulo “empleo e ingresos” se 

refiere al ingreso total neto de los trabajadores dependientes por ocupación principal 

de los sectores público y privado en el mercado laboral peruano.  

 
Figura 6. Ingreso promedio Mensual por genero de los trabajadores 

dependientes 2018. 

Fuente: Enaho-INEI 2018 

Con dicha información disponible se puede observar (Figura 6) una diferencia en el 

ingreso entre varones y mujeres de S/. 311.2 en el sector privado y S/. 247.86 en el 
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sector público, evidencia que en sector privado existe mayor diferencia salarial por 

género. En efecto la diferencia influye negativamente en el ingreso de las mujeres e 

indirectamente de su familia y con ello un mayor riesgo de pobreza. 

También la información disponible permite observar la diferencia de ingreso entre 

varones y mujeres por regiones, donde para el sector público 23 regiones existe 

diferencia salarial a favor de los varones y en 2 regiones (Ayacucho y La Libertad) 

la diferencia es a favor de las mujeres. Sin embargo, en el sector privado en las 25 

regiones se evidencia diferencia de ingreso a favor de los varones. Asimismo, el 

salario en el sector público es mayor al del sector privado; es decir, es más 

conveniente económicamente trabajar en el sector público. 

Tabla 6 

Diferencia de ingreso entre varones y mujeres según regiones. 

  Sector Público   Sector Privado 

Region Varon Mujer Diferencia Region Varon  Mujer Diferencia 

Ayacucho 1719.57 1800.01 -80.45 Piura 1038.38 890.24 148.14 

La Libertad 1668.04 1685.70 -17.66 Apurimac 670.38 512.30 158.09 

Puno 1622.84 1607.67 15.17 Ucayali 996.39 792.62 203.77 

Arequipa 1770.04 1678.63 91.41 Ayacucho 719.99 507.75 212.23 

Amazonas 1547.61 1448.43 99.18 Amazonas 704.32 481.30 223.02 

Callao 1785.14 1671.65 113.49 Puno 804.17 560.91 243.26 

San Martin 1680.62 1547.18 133.44 Huánuco 761.07 512.92 248.15 

Cusco 1767.95 1628.90 139.05 Loreto 1102.96 851.06 251.90 

Ancash 1581.99 1440.42 141.57 Lambayeque 1081.96 804.04 277.92 

Lambayeque 1708.21 1564.69 143.52 Ancash 983.31 701.25 282.06 

Ucayali 1532.63 1320.10 212.53 Ica 1239.54 940.08 299.46 

Madre de Dios 1686.22 1467.43 218.79 Cajamarca 869.41 569.72 299.69 

Piura 1577.70 1344.15 233.55 La Libertad 1131.68 823.54 308.13 

Ica 1961.20 1721.90 239.30 Tumbes 1079.75 752.33 327.41 

Cajamarca 1667.37 1426.42 240.95 Madre de Dios 1265.86 932.05 333.80 

Loreto 1690.82 1431.51 259.32 Junin 1082.59 739.90 342.70 

Pasco 1594.84 1308.78 286.06 Lima 1562.89 1219.95 342.94 

Huancavelica 1598.51 1301.51 296.99 Cusco 1124.87 781.73 343.14 

Huánuco 2010.15 1700.15 310.00 Huancavelica 670.94 320.35 350.60 

Moquegua 1845.30 1493.63 351.67 Pasco 1000.39 639.14 361.24 

Tumbes 1738.39 1359.86 378.53 San Martin 1025.62 659.01 366.62 

Lima 2394.30 1964.46 429.85 Callao 1505.42 1050.73 454.69 

Apurimac 1620.00 1187.64 432.36 Arequipa 1435.72 914.66 521.05 

Junin 1931.92 1470.00 461.92 Tacna 1462.08 863.23 598.85 

Tacna 2007.54 1388.32 619.22 Moquegua 1773.24 961.01 812.23 

Fuente: Enaho-INEI 2018 
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En la Tabla 6, se puede observar la diferencia de ingreso entre los varones y mujeres 

en el sector público y privado según regiones, donde en el sector publico la región 

Tacna tiene una diferencia de ingresos de S/: 619.22 siendo el más elevado, seguido 

por Junin con S/. 461.92 y Apurímac con S/. 432.36, similar se puede evidenciar en 

el sector privado siendo la región Moquegua con mayor diferencia de ingresos con 

S/. 812.23, seguido de Tacna con S/. 598.85 y Arequipa con S/. 521.05. Por lo que 

es posible concluir que en el sector privado existe mayor desigualdad de ingresos 

entre varones y mujeres, siendo favorecidos los varones. 

 

Figura 7. Ingreso promedio mensual de los trabajadores dependientes según 

regiones. 

Fuente: Enaho-INEI 2018 

De acuerdo a la Figura 7, el ingreso promedio mensual en el sector publico varía 

según las regiones tanto para varones y mujeres, así la región Lima tiene el ingreso 

1532.634
1547.607
1577.696
1581.987
1594.836
1598.507
1619.995
1622.839
1667.367
1668.041
1680.618
1686.219
1690.824
1708.209
1719.566
1738.385
1767.953
1770.044
1785.136

1845.304
1931.923
1961.197
2007.538
2010.149

2394.304

0 500 1,000 1,500 2,000 2,500
Promedio del ingreso

Ucayali
Amazonas

Piura
Ancash
Pasco

Huancavelica
Apurimac

Puno
Cajamarca
La Libertad
San Martin

Madre de Dios
Loreto

Lambayeque
Ayacucho
Tu mbes

Cusco
Arequipa

Callao
Moquegua

Junin
Ica

Tacna
Huánuco

Lima

Ingreso pormedio de los varones en el sector público

1187.64
1301.51
1308.78
1320.1
1344.15
1359.86
1388.32
1426.42
1431.51
1440.42
1448.43
1467.43
1470
1493.63

1547.18
1564.69

1607.67
1628.9

1671.65
1678.63
1685.7
1700.15
1721.9

1800.01
1964.46

0 500 1,000 1,500 2,000
Promedio del ingreso

Apurimac
Huancavelica

Pasco
Ucayali

Piura
Tu mbes

Tacna
Cajamarca

Loreto
Ancash

Amazonas
Madre de Dios

Junin
Moquegua
San Martin

Lambayeque
Puno

Cusco
Callao

Arequipa
La Libertad

Huánuco
Ica

Ayacucho
Lima

Ingreso promedio de las mujeres en el sector público

670.383
670.942
704.318
719.985

761.07
804.169

869.413
983.306
996.394
1000.39
1025.62
1038.38

1079.75
1081.96
1082.59
1102.96
1124.87
1131.68

1239.54
1265.86

1435.72
1462.08

1505.42
1562.89

1773.24

0 500 1,000 1,500 2,000
Promedio del ingreso

Apurimac
Huancavelica

Amazonas
Ayacucho
Huánuco

Puno
Cajamarca

Ancash
Ucayali
Pasco

San Martin
Piura

Tu mbes
Lambayeque

Junin
Loreto
Cusco

La Libertad
Ica

Madre de Dios
Arequipa

Tacna
Callao

Lima
Moquegua

Ingreso Promedio de los varones en el sector privado

320.346
481.299
507.755
512.295
512.918

560.907
569.719

639.143
659.008

701.249
739.895
752.334

781.727
792.623
804.045
823.544

851.06
863.225

890.239
914.664
932.055
940.081
961.006

1050.73
1219.95

0 500 1,000 1,500
Promedio del ingreso

Huancavelica
Amazonas
Ayacucho
Apurimac
Huánuco

Puno
Cajamarca

Pasco
San Martin

Ancash
Junin

Tu mbes
Cusco
Ucayali

Lambayeque
La Libertad

Loreto
Tacna
Piura

Arequipa
Madre de Dios

Ica
Moquegua

Callao
Lima

Ingreso promedio de las mujeres en el privado



44 

promedio mensual más alto respecto a las demás regiones con S/. 2394.30 para 

varones y S/. 1964.46 para las mujeres. Asimismo, el ingreso promedio mensual más 

bajo se encuentra en la región de Ucayali para los varones con S/. 1532.63 y en 

Apurímac para las mujeres con S/. 1187.64. También en el sector privado el ingreso 

promedio mensual más alto está en Moquegua con 1773.24 para los varones y en 

Lima con 1219.95 para las mujeres y el ingreso promedio mensual más bajo esta en 

Apurímac con 670.38 para los varones y en Huancavelica con 320.34 para las 

mujeres. 

4.1.2 Logaritmo Natural del ingreso mensual promedio  

El logaritmo natural del ingreso nos permite evidenciar la diferencia de ingresos entre 

varones y mujeres en términos porcentuales; así en el sector privado es de 9.71% y 

13.81% en el sector público como se muestra en la Figura 8. 

  
Figura 8. Logaritmo Natural del Ingreso por género de los trabajadores 

dependientes 2018. 

Fuente: Enaho-INEI 2018 
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29.56% , Ica con 25.88%, Lima con 25.68%, Ucayali con 22.59%, Loreto con 

22.54%, Apurímac con 21.72%y Piura con 16.05% . 

Mientras que en el sector publico la región de Apurímac tiene la mayor diferencia de 

ingresos con el 43.92%, seguido por Huancavelica con 28.86% Tacna con 25.94%, 

Pasco con 24.53%, Tumbes con 24.24%,  Loreto con 20.59%, Cajamarca con 

19.88%, Moquegua con 19.39%, Junin con 18.03%,  Huánuco con 17.01%, Madre 

de Dios con 16.94%, Lima con 15.35%, Ucayali con 15.28%,  Piura con 13.92%, 

Cusco con 11.77%, Ica con 8.72%, Arequipa con 8.05%, Amazonas con 7.74%, 

Ancash 6.80%, San Martin con 6.03%, Ayacucho con 4.82%, Puno con 3.08%, 

Callao con 1.78%, Lambayeque con 0.92%,, La Libertad con -4.91%, como se puede 

apreciar en la Tabla 7. 

Tabla 7 

Diferencia del logaritmo natural del ingreso entre varones y mujeres según regiones. 

Región 
Sector público 

Región 
Sector privado 

Varon Mujer Diferencia Varon Mujer Diferencia 

La Libertad 7.26 7.31 -4.91% Piura 6.71 6.55 16.05% 

Lambayeque 7.19 7.18 0.92% Apurimac 6.04 5.82 21.72% 

Callao 7.27 7.25 1.78% Loreto 6.66 6.43 22.54% 

Puno 7.27 7.24 3.08% Ucayali 6.71 6.48 22.59% 

Ayacucho 7.35 7.30 4.82% Lima 7.09 6.84 25.68% 

San Martin 7.21 7.15 6.03% Ica 6.98 6.73 25.88% 

Ancash 7.19 7.12 6.80% Lambayeque 6.75 6.45 29.56% 

Amazonas 7.21 7.13 7.74% Tumbes 6.75 6.45 30.67% 

Arequipa 7.30 7.22 8.05% Madre de Dios 6.90 6.59 30.87% 

Ica 7.44 7.35 8.72% Ancash 6.57 6.24 32.89% 

Cusco 7.35 7.24 11.77% Amazonas 6.17 5.82 34.79% 

Piura 7.22 7.08 13.92% Callao 7.15 6.78 36.53% 

Ucayali 7.23 7.08 15.28% Ayacucho 6.12 5.76 36.70% 

Lima 7.56 7.41 15.35% Junin 6.68 6.28 39.69% 

Madre de Dios 7.33 7.16 16.94% La Libertad 6.82 6.42 39.89% 

Huánuco 7.43 7.26 17.01% Huánuco 6.16 5.74 41.66% 

Junin 7.31 7.13 18.03% Cusco 6.75 6.32 43.14% 

Moquegua 7.36 7.17 19.39% Arequipa 7.04 6.61 43.21% 

Cajamarca 7.34 7.14 19.88% Puno 6.44 6.00 43.98% 

Loreto 7.26 7.05 20.59% Pasco 6.56 6.07 48.76% 

Tumbes 7.28 7.04 24.24% Cajamarca 6.44 5.95 49.16% 

Pasco 7.27 7.03 24.53% Tacna 6.94 6.44 50.04% 

Tacna 7.35 7.09 25.94% San Martin 6.66 6.13 52.72% 

Huancavelica 7.27 6.98 28.86% Moquegua 7.17 6.61 55.17% 

Apurimac 7.29 6.85 43.92% Huancavelica 5.96 5.21 75.37% 

Fuente: Enaho-INEI 2018 
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En la región de La Libertad existe diferencia de ingresos entre varones y mujeres de 

4.91% a favor de las mujeres en el sector público, es decir; en dicha región las 

mujeres tienen un ingreso superior a los varones.  

 

Figura 9. Logaritmo natural del ingreso de los trabajadores dependientes según 

regiones. 

Fuente: Enaho-INEI 2018 

De acuerdo a la figura 9, la región con mayor diferencia de ingresos es Tacna con un 

38.48% en favor de los varones, seguido por la región Moquegua con 37.62%, por el 

otro lado las regiones de Piura y Apurímac tienen una diferencia de ingreso bajo de 

6.86% y 7.64% respectivamente. En las regiones con mayor ingreso es donde existe 

mayor diferencia. 
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En la región de amazonas la diferencia de ingreso es de 0.16% a favor de las mujeres, 

siendo la única región donde las mujeres tienen un ingreso superior a los varones. 

4.1.3 Ingreso mensual promedio por nivel educativo y años de educación 

La educación permite mejorar los niveles de vida de un trabajador y de su familia a 

través de la obtención de mayores ingresos y mejores puestos, así también le permite 

estabilidad laboral y con ello cierta tranquilidad emocional el mismo que repercutirá 

en la productividad del trabajador. 

En la figura 10, muestra el ingreso promedio del sector público y privado respecto a 

los niveles de educación alcanzado, donde el ingreso es distinto para cada nivel 

educativo; evidenciando que, a mayor nivel educativo alcanzado por el trabajador 

dependiente, mayor será la retribución de sus ingresos, corroborando la teoría de 

capital humano desarrollado por Becker (1964) y teoría de los ingresos desarrollado 

por Mincer (1974). Asimismo, muestra un mayor ingreso del nivel educativo 

completo respecto a un nivel superior incompleto, evidenciando la importancia de la 

conclusión de cada nivel educativo. 

Asimismo, en todos los niveles educativos y sector público y privado para el año 

2018, los varones tienes ingresos superiores a los de las mujeres, existiendo una 

diferencia en el ingreso entre varones y mujeres de S/. 399.68 en el sector público y 

S/. 256.33 en el sector privado para el nivel educativo de primaria incompleta; S/. 

342.73 en el sector público y S/. 287.79 en el sector privado ypara el nivel educativo 

de primaria completa; S/. 279.97 en el sector privado y S/. 527.42 en el sector público 

para el nivel de secundaria incompleta; S/. 389.16 en el sector privado y S/. 328.95 

en el sector público para el nivel de secundaria completa, similar resultado se obtiene 

en los siguientes niveles. Sin embargo, en el nivel de posgrado existe mayor 

diferencia en el ingreso entre varones y mujeres de S/. 664.66 en el sector público y 

de S/. 1,173.9 en el sector privado; es decir, se amplía la brecha de ingresos entre 

varones y mujeres. 
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Figura 10. Ingreso promedio mensual de los trabajadores dependientes por nivel 

educativo 2018. 

Fuente: Enaho-INEI 2018 

La prueba conjunta de ANOVA3, te permite probar si existe diferencias en el ingreso 

por nivel educativo. Por lo que la Tabla 7, muestra que existe diferencias 

significativas en el ingreso por nivel educativo a un nivel de significancia del 1%. 

Tabla 8 

Ingreso promedio por nivel educativo – análisis de varianza (ANOVA) 

Fuente 
Suma de 

cuadrados 

Grados de 

libertad 
F Prob 

Educacion 4547.1 8 966.08 0 

Residuos 16144.69 27441     

Total 20691.79 27449     

* denota la significancia al nivel de 1%   
Fuente: Enaho-INEI 2018 

  

Los años de educación refleja el capital educativo alcanzado y la inversión en 

educación. Para el año 2018, existen diferencias importantes en términos de años de 

educación. La figura 11, muestra el promedio de años de educación alcanzado, donde 

 

3 ANOVA, análisis de varianza que prueba la hipótesis nula: 
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en el sector privado las mujeres alcanzan en promedio 11.24 años y los varones 10.62 

años existiendo una diferencia de 0.58 años; así en el sector público las mujeres 

alcanzan en promedio 14.83 años y los varones 14.28 años existiendo una diferencia 

de 0.55 años, por tanto las mujeres son las que alcanzan en promedio más años de 

educación que los varones; es decir, las mujeres han invertido más en educación, sin 

embargo, el mercado laboral no les está retribuyendo como tal, ya que ganan menos 

que los varones teniendo mayor preparación académica. 

Dichos resultados contradicen a lo desarrollado en la teoría de capital humano Becker 

(1964) y teoría de los ingresos Mincer (1974), ya que a mayor preparación académica 

mayor tendría que ser los ingresos de los trabajadores dependientes, sin embargo, 

esto no estaría pasando en el mercado laboral peruano y esta situación se puede deber 

a posible discriminación salarial. 

 
Figura 11. Educación promedio en años de los trabajadores dependientes 2018. 

Fuente: Enaho-INEI 2018 

4.1.4 Distribución del ingreso por género 
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porcentaje se refiere al subconjunto de trabajadores con menor ingreso. (Lorenz, 

1905 citado por Barra, 2018) 

El coeficiente de Gini, es una medida de desigualdad, se utiliza para medir la desigual 

en los ingresos, donde el valor del índice de Gini se encuentra entre 0 y 1. Siendo 

cero la máxima igualdad (todos los ciudadanos tienen los mismos ingresos) y 1 la 

máxima desigualdad (todos los ingresos los tiene un solo ciudadano). (Gini, 1912 

citado por Barra). La figura 13, muestra la distribución de los ingresos de los 

trabajadores dependientes con un coeficiente de Gini de 0.387, evidenciando una 

desigualdad en la distribución de los ingresos; es decir, existe desigualdad económica 

en el mercado laboral peruano, así pocos trabajadores dependientes (Hombres) 

reciben un salario mayor que el resto de los trabajadores dependientes (Mujeres) 

 
Figura 12. Distribución de los ingresos de los trabajadores dependientes 

2018 

Fuente: ENAHO-INEI 2018 

4.1.5 Estimación de la Ecuación de Mincer. 

En la tabla 9, se observa los resultados de la estimación de la ecuación de Mincer 

(1973) por Mínimos Cuadrados Ordinarios, los signos y coeficiente son congruentes 
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coeficiente de determinación o de ajuste es relativamente bajo, que significa un 

27.94% de las variaciones en el logaritmo del ingreso son explicadas por las variables 

años de educación, experiencia y experiencia al cuadrado. 

La variable años de educación del modelo, representa el retorno de la educación sobre 

el ingreso, el mismo que es de 0.1040 para el año 2018, que significada que los 

trabajadores dependientes del sector público o privado reciben una retribución 

económica de 10.40% por un año de educación adicional. Así mismo de manera 

independiente los varones tienen una retribución económica de 9.26% por año 

adicional de educación y las mujeres es de 12.46% por año adicional de educación. 

Entonces considerando que los ingresos lo determinan las variables de años de 

educación y experiencia las mujeres son las que obtienen mayor retribución 

económica respecto a los varones. 

Dicha estimación corrobora la teoría de capital humano desarrollado por Becker 

(1964) y teoría de los ingresos desarrollado por Mincer (1974), ya que a mayor 

educación y experiencia mayor son los ingresos obtenidos. 

Tabla 9 

Estimación de la ecuación de Mincer por género 2018 

Ln_ingreso 

 

Coeficientes 

Mujeres Hombres Muestra total 

Edu_años 0.12463* 0.092681* 0.104009* 

Exp 0.354905* 0.061835* 0.04987* 

Exp2 -0.0004* -0.0008* -0.0006* 

Constante 4.6667* 5.08961* 4.95154* 

F 1799.82 2264.77 3547.6 

R2 0.3276 0.2943 0.2794 

Número de Obs 11087 16363 27450 

*Denota significancia al nivel de 1%  
Fuente: Enaho-INEI 2018 

La Tabla 10, muestra los retornos de la educación por niveles sobre los ingresos 

delos trabajadores dependientes en el sector público y privado, donde los signos 

y coeficiente son convincentes y además son estadísticamente significativos de 

manera individual y conjunta a un nivel de significancia del 1%. En el sector 

público, el retorno para las mujeres es 78.07% para el nivel superior no 

universitaria completa, superior universitaria incompleta de 59.97%, superior 

universitaria completa de 109% y posgrado (Maestría/ Doctorado) retribución de 



52 

123%. También para los varones 31.42% para el nivel superior no universitaria 

incompleta de 42.79%, superior universitaria completa de 68.70% y posgrado 

(Maestría/ Doctorado) retribución de 88.68%. De igual manera en el sector 

privado el retorno para los varones es 7.97% en el nivel secundario incompleto, 

47.74% con secundaria completa, 52.92% con superior no universitaria 

incompleta, 83.81%, con superior no universitaria incompleta, 59.95%, con 

superior universitaria incompleta, 116.2% con superior universitaria completa de 

y posgrado (Maestría/ Doctorado) retribución de 252.49%. También para las 

mujeres de 18.63% para el nivel primaria completa, secundaria incompleta de 

29.38%, secundaria completa de 60.03%, superior no universitaria incompleta de 

80.19%, superior universitaria completa de 108.9%, superior universitaria 

incompleta de 96.54%, superior universitaria completa de 150% y posgrado 

(Maestría/ Doctorado) retribución de 182.71% 

Tabla 10 

Estimación de la ecuación de Mincer por género según niveles educativos 

Ln_ingreso 

Coeficientes 

Público Privado 

Varon Mujer Varon Mujer 

Experiencia 0.0107* 0.0078 0.0675* 0.0424* 

Experiencia al cuadrado -0.0001 0.0000 -0.0010* 
-

0.0006* 

Primaria completa 0.0593 0.1065 0.0739 0.1863* 

Secundaria incompleta 0.1560 0.1164 0.0797* 0.2938* 

Secundaria completa 0.1328 0.2774* 0.4774* 0.6903* 

Superior no universitaria 

incompleta 
0.0954 0.4279* 0.5692* 0.8019* 

Superior no universitaria 

completa 
0.3142* 0.7807* 0.8381* 1.0890* 

Superior universitaria 

incompleta 
0.1682 0.5997* 0.5995* 0.9654* 

Superior universitaria 

completa 
0.6870* 1.0945* 1.1620* 1.5005* 

Post-grado universitario 0.8868* 1.2383* 1.5249* 1.8271* 

Constante 6.7136* 6.1396* 5.5600* 5.2594* 

F 95.64 131.3 540.14 246.55 

R2 0.2547 0.3044 0.296 0.2658 

Numero de obs 2,809 3,012 12,857 6,820 

*Denota significancia al nivel de 1% 

Fuente: INEI- ENAHO 2018 
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 4.1.6 Descomposición de Oaxaca – Blinder. 

La descomposición Oaxaca – Blinder se determina mediante la diferencia de 

ingresos o salarios entre varones y mujeres, se debe a dos componentes, el primero 

recoge la diferencia por productividad evidencia por las variables explicativas (años 

de educación y experiencia laboral) y el segundo recoge la diferencia por 

características no observables y posible discriminación salarial, medido este último 

por las discrepancias entre los parámetros de ambos grupos. 

La tabla 11, muestra la diferencia total y la descomposición Oaxaca Blinder para el 

año 2018, donde la brecha total es 28.14 %, de este valor le corresponde 19.01% a 

una posible discriminación salarial. Así la brecha total entre los trabajadores 

dependientes varones y mujeres en el sector público fue de 16.67%, siendo el 

13.81% del total a una posible discriminación salarial. También la brecha total en 

el sector privado fue de 33.80%, de las cuales corresponde 31.23% a posible 

discriminación salarial. En síntesis, se evidencia la existencia de diferencia salarial 

entre varones y mujeres en el mercado laboral peruano, siendo el sector privado con 

mayor desigualdad salarial respecto al sector público. 

Tabla 11 

Descomposición de la diferencia salarial por Oaxaca – Blinder 

Tipo de Diferencia Año 2018 Público Privado 

Diferencia por productividad  -0.0912 -0.0285 -.02563 

Discriminacion salarial 0.1901 0.1381 0.3123 

Diferencia total 0.2814 0.1667 0.3380 

Fuente: Enaho-INEI 2018 

4.2 Discusión 

 A partir de los resultados encontrados se evidencia la existencia de diferencia salarial por 

genero de los trabajadores dependientes en el mercado laboral peruano para el año 2018, 

de 28.14%, dicho resultado guarda relación con lo que evidencian Avila (2018); Barra 

(2018); Arpi & Arpi (2016) y Castillo (2011) para el mercado peruano donde evidencian 

una brecha salarial total de 28.4%; 23%; 25% para los años 2016, 2015 y 2011 

respectivamente. Asimismo a nivel internacional los autores: Albuja & Enríquez, (2018) 

y  Mejia (2018) encuentran una brecha salarial total de 4.5% para el Ecuador y  7% para 

Colombia. 
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Se evidencia la existencia de diferencia salarial en el sector público de 16.67%, donde el 

13.81% se debe a una posible discriminación salarial y para el sector privado una brecha 

total de 33.80%, donde el 31.23% se debe a discriminación salarial , dicho resultado 

concuerda con los autores Avila (2018); Barra (2018); Barra (2018); Arpi & Arpi (2016) 

y Castillo (2011) donde ellos encuentran un 34%; 24% y 11% de discriminación salarial 

respectivamente, corroborando la existencia de discriminación salarial de trabajadores 

dependientes en el mercado laboral peruano.  
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CONCLUSIONES 

- En la investigación se evidencia la importancia de la educación sobre la determinación 

de los ingresos de los trabajadores dependientes; así el ingreso promedio aumenta 

conforme a un nivel educativo más alto y a mayor experiencia. Por lo que resulta 

esencial facilitar el acceso a la educación de calidad para hombres y mujeres. 

- Se evidencia la existencia de diferencia salarial por género de los trabajadores 

dependientes en el mercado laboral peruano, donde la diferencia total es de 28.14%, 

donde el 19.01% del total se debe a una posible discriminación salarial. Así la brecha 

total entre los trabajadores dependientes varones y mujeres en el sector público fue de 

16.67%, siendo el 13.81% del total a una posible discriminación salarial.  

- También la brecha total en el sector privado fue de 33.80%, de las cuales corresponde 

31.23% a posible discriminación salarial. Donde los esfuerzos realizados por reducir 

la discriminación salarial por género no son suficientes, ya que aún los trabajadores 

dependientes mujeres reciben un salario sistemáticamente diferente a los salarios de 

los hombres, con iguales características productivas e igual situación ocupacional 

general.  
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RECOMENDACIONES 

- A todos los peruanos trabajadores dependientes hombres y mujeres, que tienen derecho 

a la igualdad de oportunidades laborales y recibir un mismo salario por trabajo de igual 

valor. También es importante que se informen de las normas legales que los protege y 

ampara, para no permitir que los empleadores abusen de su poder económico y generar 

la discriminación salarial. 

- Al Estado, en sus tres niveles de gobierno conocer la dimensión del problema en el 

mercado laboral peruano, deben fomentar políticas laborales equitativas y campañas 

de equidad. Asimismo, evaluar la posibilidad de implementar un modelo de 

Certificación de equidad de género, que según Acuña et, al, (2017) quienes proponen 

un modelo para el Perú, recomiendan su implementacion para asegurar la igualdad de 

oportunidades para los hombres y mujeres en las empresas privadas, ya que diversos 

pasises latinoamericanos implementan similares modelos de equidad de genero 

obteniendo resultados favorables. 

- Finalmente, se recomienda hacer este tipo de estudios a las entidades competentes, 

investigadores, estudiantes universitarios y demás con información y métodos más 

actualizados, con la finalidad de generar propuestas para reducir el problema existente. 
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Anexo 1. Cuestionario sobre ingreso – ENAHO 2018 
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Anexo 2. Cuestionario sobre educación – ENAHO 2018 
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Anexo 3. Do file STATA 2014. 

**************************** Tesis *********************************** 

*DIFERENCIA SALARIAL POR GÉNERO DE LOS TRABAJADORES 

DEPENDIENTES EN EL MERCADO LABORAL PERUANO - 2018 

********************************************************************* 

cd "C:\Users\HP\Desktop\tesis" 

use enaho01a-2018-300, clear 

keep p301a p301b p301c ubigeo vivienda conglome hogar codper 

destring conglome, replace 

tostring conglome, replace 

********************************************************************* 

gen departamento= substr(ubigeo,1,2) 

destring departamento, gen (depart) 

label define depart 1 "Amazonas" 2 "Ancash" 3 "Apurimac" 4 "Arequipa" 5 

"Ayacucho" 6 "Cajamarca" 7 "Callao" 8 "Cusco" 9 "Huancavelica" 10 "Huánuco" 11 

"Ica" /// 

12 "Junin" 13 "La Libertad" 14 "Lambayeque" 15 "Lima" 16 "Loreto" 17 "Madre de 

Dios" 18 "Moquegua" 19 "Pasco" 20 "Piura" 21 "Puno" 22 "San Martin" 23 "Tacna" 

/// 

24 "Tu mbes" 25 "Ucayali" 

label values depart depart 

drop departamento  

********************************************************************* 

gen edu=6+p301b if p301a== 5  | p301a==6 

replace edu=0 if p301a==1 

replace edu=p301b if p301a==2 

replace edu=max(p301b,p301c) if p301a==3 

replace edu=6 if p301a==4 

replace edu=11+p301b if p301a==7 | p301a==8 | p301a==9 | p301a==10 

replace edu=16+p301b if p301a==11 

drop if edu==. 

save educacion, replace 

 

*********************************************************************

********************************************************************* 

use enaho01a-2018-500, clear 

keep ubigeo vivienda conglome hogar codper p301a p207 p208a p523 p524e1 p524e2 

estrato p510 

destring conglome, replace 

tostring conglome, replace 

********************************************************************* 

rename p301a n_educa 

rename p208a edad 

drop  if p524e2==1 

drop if p524e1==. 

**p523=en su ocupación principal,  Ud., le pagan: 1=diario 2=semanal 3=quincenal y 

4=mensual 

**calculando el ingreso anual por trabajador dependiente 
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recode p523 (1=30) (2=4.28) (3=2) (4=1), gen(mensual) 

gen INGRESO=mensual*p524e1  

recode p207 (1=1) (2=0), gen(sexo) 

drop if sexo==. 

tabstat INGRESO, by(sexo) 

tabstat INGRESO, by(n_educa) 

********************************************************************* 

rename p510 sector 

drop if sector==. 

drop if sector==1 

drop if sector==5 

drop if sector==5 

recode sector (2=1) (3=1) (6=0) 

label values sector sector 

label define sector 1 "publico" 0 "privado" 

********************************************************************* 

ttest INGRESO, by(sector) 

tabstat INGRESO, by(sector) 

save ingreso.dta, replace 

*********************************************************************

********************************************************************* 

use ingreso, clear 

merge 1:1 ubigeo vivienda conglome hogar codper using educacion 

destring conglome, replace 

tostring conglome, replace 

keep if _merge==3 

drop _merge 

gen exp=edad-edu-4 

gen exp2=exp^2  

drop if sexo==. 

label values sexo sexo 

label define sexo 1 "varón" 0 "mujer" 

 

**se borra 

drop if p301a==1 

drop if p301a==2 

 

graph hbar (mean) INGRESO, over(sexo) over(sector) over(p301a) blabel(total) 

graph bar (mean) INGRESO, over(sexo) over(sector) blabel(total) 

 

*tamaño de muestra 

gen región=substr(ubigeo,1,2) 

tab región  

******************************************************************* 

*****************ECUACIÓN DE MINCER*************************** 

gen ln_w=ln(INGRESO) 

 graph bar (mean) ln_w, over(sexo) over(sector) blabel(total) 

regre ln_w edu exp exp2  

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp  
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************************************************&************** 

***MINCER PARA VARONES***** 

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==1 

**MINCER PARA MUJERES******* 

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==0 

****************************************************************** 

***MINCER PARA PUBLICO***** 

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp if sector==1 & sexo==1 

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp if sector==1 & sexo==0 

**MINCER PARA PRIVADO******* 

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp if sector==0 & sexo==1 

regre ln_w edu exp c.exp#c.exp if sector==0 & sexo==0 

***************************************************************** 

****************MINCER POR NIVELES EDUCATIVOS************** 

***MINCER PARA PUBLICO***** 

regre ln_w exp exp2 i.p301a if sector==1 & sexo==1 

regre ln_w exp exp2 i.p301a if sector==1 & sexo==0 

**MINCER PARA PRIVADO******* 

regre ln_w exp exp2 i.p301a if sector==0 & sexo==1 

regre ln_w exp exp2 i.p301a if sector==0 & sexo==0 

********************************************************************* 

*Efectos marginales 

margins, dydx(exp) atmeans 

anova ln_w n_educa  

ttest ln_w, by(sexo) 

save mincer, replace 

*********************************************************************

***************INDICADORES DE DESIGUALDAD*********************** 

use mincer 

 keep INGRESO  

***ssc install inequal2  ///Lo congelamos, porq ya lo hemos instalado 

***ssc install lorenz    ///Lo congelamos, porq ya lo hemos instalado 

inequal2  INGRESO        ////Me saldra el coeficiente de GINI 

lorenz INGRESO, graph    ///Me saldra el grafico de la curva de Lor 

 

*********************************************************************

**************DESCOMPOSICIÓN DE OAXACA – BLINDER************** 

 

use mincer, clear 

ttest  ln_w, by(sexo) 

*Este comando permite capturar la información la base de datos y la guarda en 

memoria RAM* 

 *Se estima el habitual modelo de regresión Minceriana para hombre* 

 

********MODELO MINCERIANA PARA HOMBRE*********************** 

****************************************************************** 

regress ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==1  

*keep if e(sample) mantiene la base Master con tan solo los criterios de restricción 

keep if e(sample) 
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*Para el modelo de regresión matricial se debe generar un vector que contiene la 

constante* 

gen constante=1 

*Bienvenido a la programación matricial* 

mata 

//Para utilizar la información que esta en Memoria y utilizarla como vectores o 

matrices utilice st_view" 

st_view(SalarioHombre=.,.,"ln_w") 

st_view(XHombre=.,.,("edu", "exp", "exp2", "constante")) 

 

//Calcular los coeficientes para los Hombres* 

BetaHombre=invsym(XHombre'*XHombre)*XHombre'*SalarioHombre 

BetaHombre 

//Calcular el valor esperado de los vectores y la matriz* 

SalariomedioHombre=mean(SalarioHombre)' 

SalariomedioHombre 

XmedioHombre=mean(XHombre)' 

XmedioHombre 

//Finaliza la programación matricial* 

end  

********MODELO MINCERIANA PARA MUJERES*********************** 

****************************************************************** 

use mincer.dta, clear 

regress ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==0  

keep if e(sample) 

gen constante=1 

mata 

st_view(SalarioMujer=.,.,"ln_w") 

st_view(XMujer=.,.,("edu ","exp", "exp2","constante")) 

BetaMujer=invsym(XMujer'*XMujer)*XMujer'*SalarioMujer 

SalariomedioMujer=mean(SalarioMujer)' 

XmedioMujer=mean(XMujer)' 

 

//Se calcula entonces la discriminación por género* 

Gap=SalariomedioHombre-SalariomedioMujer 

Gap 

//brecha por caracteristicas observables (años de  educación  y experiencia  laboral)  

Endowments=BetaHombre' *(XmedioHombre-XmedioMujer) 

Endowments 

//brecha por discriminación  

Treatments=XmedioMujer'*(BetaHombre-BetaMujer) 

Treatments 

Gap,Endowments,Treatments 

end 

*********************************************************************

**********OAXACA – BLINDER PARA EL SECTOR PUBLICO************ 

use mincer, clear 

ttest  ln_w, by(sexo) 

*********Se estima el habitual modelo de regresión Minceriana para hombre****** 

******************************************************************* 
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regress ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==1 & sector==1 

*keep if e(sample) mantiene la base Master con tan solo los criterios de restricción 

keep if e(sample) 

*Para el modelo de regresión matricial se debe generar un vector que contiene la 

constante* 

gen constante=1 

*Bienvenido a la programación matricial* 

mata 

//Para utilizar la información que esta en Memoria y utilizarla como vectores o 

matrices utilice st_view" 

st_view(SalarioHombre=.,.,"ln_w") 

st_view(XHombre=.,.,("edu", "exp", "exp2", "constante")) 

 

//Calcular los coeficientes para los Hombres* 

BetaHombre=invsym(XHombre'*XHombre)*XHombre'*SalarioHombre 

BetaHombre 

//Calcular el valor esperado de los vectores y la matriz* 

SalariomedioHombre=mean(SalarioHombre)' 

SalariomedioHombre 

XmedioHombre=mean(XHombre)' 

XmedioHombre 

//Finaliza la programación matricial* 

end  

*********Se estima el habitual modelo de regresión Minceriana para Mujer****** 

******************************************************************* 

use mincer.dta, clear 

regress ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==0 & sector==1 

keep if e(sample) 

gen constante=1 

mata 

st_view(SalarioMujer=.,.,"ln_w") 

st_view(XMujer=.,.,("edu ","exp", "exp2","constante")) 

BetaMujer=invsym(XMujer'*XMujer)*XMujer'*SalarioMujer 

SalariomedioMujer=mean(SalarioMujer)' 

XmedioMujer=mean(XMujer)' 

 

//Se calcula entonces la discriminación por género* 

Gap=SalariomedioHombre-SalariomedioMujer 

Gap 

//brecha por caracteristicas observables (años de  educación  y experiencia  laboral)  

Endowments=BetaHombre' *(XmedioHombre-XmedioMujer) 

Endowments 

//brecha por discriminación  

Treatments=XmedioMujer'*(BetaHombre-BetaMujer) 

Treatments 

Gap,Endowments,Treatments 

end 

 

*********************************************************************

**********OAXACA – BLINDER PARA EL SECTOR PRIVADO************ 
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use mincer, clear 

ttest  ln_w, by(sexo) 

*Este comando permite capturar la información la base de datos y la guarda en 

memoria RAM* 

******Se estima el habitual modelo de regresión Minceriana para hombre******* 

****************************************************************** 

regress ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==1 & sector==0 

*keep if e(sample) mantiene la base Master con tan solo los criterios de restricción 

keep if e(sample) 

*Para el modelo de regresión matricial se debe generar un vector que contiene la 

constante* 

gen constante=1 

*Bienvenido a la programación matricial* 

mata 

//Para utilizar la información que esta en Memoria y utilizarla como vectores o 

matrices utilice st_view" 

 

st_view(SalarioHombre=.,.,"ln_w") 

st_view(XHombre=.,.,("edu", "exp", "exp2", "constante")) 

 

//Calcular los coeficientes para los Hombres* 

BetaHombre=invsym(XHombre'*XHombre)*XHombre'*SalarioHombre 

BetaHombre 

//Calcular el valor esperado de los vectores y la matriz* 

SalariomedioHombre=mean(SalarioHombre)' 

SalariomedioHombre 

XmedioHombre=mean(XHombre)' 

XmedioHombre 

//Finaliza la programación matricial* 

end  

*********Se estima el habitual modelo de regresión Minceriana para Mujer ****** 

******************************************************************* 

use mincer.dta, clear 

regress ln_w edu exp c.exp#c.exp if sexo==0 & sector==0 

keep if e(sample) 

gen constante=1 

mata 

st_view(SalarioMujer=.,.,"ln_w") 

st_view(XMujer=.,.,("edu ","exp", "exp2","constante")) 

BetaMujer=invsym(XMujer'*XMujer)*XMujer'*SalarioMujer 

SalariomedioMujer=mean(SalarioMujer)' 

XmedioMujer=mean(XMujer)' 

 

//Se calcula entonces la discriminación por género* 

Gap=SalariomedioHombre-SalariomedioMujer 

Gap 

//brecha por caracteristicas observables (años de  educación  y experiencia  laboral)  

Endowments=BetaHombre' *(XmedioHombre-XmedioMujer) 

Endowments 

//brecha por discriminación  
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Treatments=XmedioMujer'*(BetaHombre-BetaMujer) 

Treatments 

Gap,Endowments,Treatments 

End 

******************************************************************* 

******************************************************************** 

 

 

 

 






